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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C a b io s  oficiales de moneda nubil 
cados el día (j de abril de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) 3,128
Libras ................ .......................  80.G6U
Dólares ................................. 10,950
Francos suizos ........................  252.970
Francos belgas .................. . 21,900
Florines ........................... ....i.. 288,157
Escudos ....................................  38.086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ....................................1.45
Coronas suecas ..........  2.116
Coronas danesas .................. 1.585
Coronas noruegas ............. 1.533
Deutschmarks ......................... 2.607

(1 ) E ste tipo podra sufrir las modifica  ̂
c lo n e s  ¿ue se deriven del régimen francés 
da cambios

DELEGACION DEL INSTITUTO NA
CIONAL DE LA VIVIENDA EN 

OVIEDO

S u b a s t a - c o n c u r s o  para la construcción 
de un grupo de viviendas protegidas en 

Cantos, Aviles.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia concurso-subasta para la cons
trucción de 21 viviendas protegidas para 
«Cristalería Española, S. A.»f en Cantos, 
Avilés, según proyecto redactado por el 
Arquitecto don Tomás Menéndez Abas- 
cal, cuyo presupuesto de contrata y tipo 
máximo de remate asciende a un millón 
quinientas cuarenta y cuatro mil sete
cientas cincuenta y ocho pesetas con 
quince céntimos.

Durante veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de inserción de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y horas de diez a 
trece, se admiten en la Delegación del 
citado Instituto en Oviedo, González Be
sada, 1, primero, proposiciones para op
tar a la contrata de las obras de refe
rencia, las cuales contendrán la docu
mentación que fija como indispensable el 
pliego de condiciones jurídicas que aconv 
paña dicho proyecto, y el resguardo de 
haber constituíuo en la Caja General de 
Depósitos o sus Sucursales el depósito 
provisional para optar a la misma, por 
un importe de veintiocho mil ciento se
tenta y una pesetas y treinta y siete cén
timos, ya en valores a los tipos de coti
zación que señala la Ley de 17 de octu
bre de 1940, ya en metálico, pero en todo 
caso un diez por ciento de dicha fianza 
habrá de estar depositada en moneda de 
curso legal.

El plazo de ejecución de las obras es 
de ocho meses, a partir de la fecha de 
comienzo que señala el pliego de condi-- 
ciohes, en el que también se preveen las 
sanciones para los casos de falta de cum
plimiento por parte de los contratistas ce 
cualquiera, de las condiciones estableci
das, y la acción que haya de ejercitarse 
sobre las garantías y medios por los que 
se hubiese-de compeler a aquéllos a que 
cumplan sus obligaciones.

Cada proponente presentará dos so
bres conteniendo, respectivamente, la co- 
cumentación y referencias técnicas y eco
nómicas que el citado pliego de las Ju* 
ridicas exige y la proposidón ecouómi- 
ca redactada de acuerdo con el modelo 
que se inserta al pié.

El primer día hábil siguiente al en que 
termina el pla¿o para la presentación de 
pliegos se procederá en las dependen-ias 
Ce la citada Delegación del I. N. V. a 
la constitución de la Mesa de subastas 
que estará formada por el Delegado nel 
Instituto Nacional de la Vivienaa, como 
Presidente; un representante de ¡a Em
presa industrial «Cristalería Española, 
Sociedad Anónima», y el Notario de tur
no a quien corresponda extender el acta 
de subasta, y a las doce horas de dicho 
día a la. apertura de. pliegos -de docu
mentación y referencias, escogiendo a los 
preponen tes que mereciendo, a 1 juicio de 
la Mesa, la necesaria solvencia, hayan 
presentado' completa la documentación 
exigida; destruyéndose seguidamente las 
propuestas económicas de los rechazados 
y abriendo a continuación las de los ad
mitidos, pudiendo en este memento ejer
cer «Cristalería Española, S. A.», el de
recho que le concede el artículo 61 del 
Reglamento, de 8 de septiembre de 1939. 
subrogándose en el lugar y derecho del 
proponente que se haya comprometido a 
realizar las obras por c-1 precio más bajo, 
y de no ejercitarlo se .adjudicarán provi
sionalmente a éste, a reserva de que la 
Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda lo confirme.

Si hubiera dos o más proposiciones 
iguales se procederá en la forma que in
dica e) artículo 50 de la Ley dé Adminis
tración y Contabilidad.

Terminado el remate se devolverá a 
los lidiadores los resguardes de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose los que se refieran a la oio- 
posición declarada más ventajosa, y ‘ ios 
de quienes hayan formulado protestas, 
hasta la adjudicación definitiva de ia 
contrata.

El contrato de obra estará exento del 
90 por 100 del impuesto de derechos rea
les y timbre, según Ley de 19 de abril 
de 1939, bonificándose en igu^l cuantía 

i el impúesto.de pagos del Estado por el 
percibo de las cantidades que para esta 
construcción facilite el Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán a disposición ae 
los licita dores, durante el plazo fijado 
para la presentación de pliegos, y horas 
de oficina, eñ las del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en Oviedo, y en las de 
«Cristalería Española, S. A.», La Maru- 
ca, Avilés.

Para todo lo no previsto en este anun
cio y en ios citados pliegos de condicio
nes se atendrán los licitadores y la Me
sa a las normas habituales del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Oviedo, “30 de marzo de 1953.—El Dele* 
gado comarcal (ilegible).

Modelo de proposición

Don  vecino de .......  provincia
de ..........   con domicilio en ..........   calle
ae ........  número  , en nombre de
 , enterado <áel anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL D£L ESTADO 
del día ... y de las conciclones y requi
sitos qué se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las contratas de 
las obras de construcción de 21 viviendas 
protegidas en Cantps, Avilés, para «Cris
talería Española*; S. A.», se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución efe las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones fijadas 
en los pliegos que acompañan al proyecto, 
por la cantidad de .......... (en letra).

Asimismo se compromete a. que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo, horas extraordinarias 
u otra forma de remuneración, no sean

inferiores en ningún caso a los tipos fi
jados por las disposiciones vigentes.

A .........  de  .......  de mil novecientos
cincuenta y tres.

(Firma)
Dicha proposición habrá de ir extendi

da en papel timbrado común de sexta 
clase—4.50 pesetas—, y reintegrada con 
un timbre móvil de 0,20 pesetas.

Se advierte será rechazada toda pro
posición no ajustada al anterior modelo 
o qué contenga alguna salvedad o 'con - 

! dición.
2.912—0.

SUBDELEG ACION ES DE HACIENDA

GIJON
Habiendo sufrido extravío durante su 

tramitación por estas oficinas los 35 cu
pones del número 39, vencimiento de 1 ae 
enero de 1939, de Deuda Amortizable al 
5 per 100, sin impuesto, emisión de 1 de 
abril de 1929, presentados para su cobro 
por el Banco Minero Iijdustrial de Astu
rias, en Gijón, y cuyas numeración y se
rie se detallan a continuación, se hace 
público por el presente anuncio, con la 
advertencia de que si en el plazo de un 
mes, a contar de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  y 
«Boletín Oficial de la Prcvinsia de Astu
rias», no se presentaran reclamaciones ce 
quienes se consideren perjudicados, serán 
anulados d i c h o s  cupones, expidiéndose 
certificación supletoria a efectos de su 
abono al citado presentador.

Total: Treinta y cinco cupones.

Serie A
Núm. cupones Numeración

3 8025/7
3 20730/2
4 26998/9 
6 ' 27QD3/8
4 67107/110 
3 72268/.70;

23

Serie B

Núm. cupones Numeración

1 16308

Serie C

Núm. cupones Numeración

1 9002
2 9011/2 
2 12840/1 
1 12852
1 26669
1 29407
2 34767/8 —

10 \

Serie E

Núm. cupones Numeración

1 2538

Gijón, 20 de marzo de 1953.—-El Subde
legado de Hacienda.

1.412—0

* Habiendo sufrido extravío, durante su 
tramitación por estas oficinas, los trein
ta y tres cupones del número 29, ven
cimiento de 1 de abril de 1941, de Deu
da Perpetua Interior al 4 por 100, s in  
impuesto, presentados para su cobro por 
el Banco Minero Industrial de Asturias,
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en Gijón, y cuya num eración y serie se 
detallan  a  continuación, se hace publico 
por el presente anuncio, con la aav c íten 
la ,  que si en el plazo de un mes, a con
ta r  cíe su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial de ía Provincia de Asturias», no se 
p resen taran  reclamaciones de quienes se 
consideren perjudicados, serán anulados 
dichos cupones, expidiéndose certificación 
supletoria a  efectos de su abono a l ci- 

- tado  presentador.
Total: T rein ta  y tres cupones.

Serie A

Núm. cupones Numeración • •

1 1870
9 4 7 0 8 7 /9 5
.1 48125

r

11

Serie B

Núm. cupones Numeración

1 9646
5 17427/31

Serie C

Núm. cupones Numeración

1 118
1 12037

*— ;-------- -——r
2

Serie D

Núm ; cupones Numeración

a 11638/40

Serie E

' Núm cupones Numeración

3 18314/6

Serie G

Núm cupones Numeración

0 16184/9

Serie H

Núm. cupones Numeración

2 7318/9

G ijón, 20 de marzo de 1953.—El Subde
legado de Hacienda.

1 .409— 0 .

H abiendo sufrido extravío, du ran te  su 
tram itac ión  por estas oficinas, los ciento 
tre in ta  y un cupones del núm ero 51, ven
cim iento de 1 octubre 1939, de Deuda 
A fnoruzable al 5 por 100, sin  Impuesto, 
emisión de 1 enero 1927. preséntanos pa
ra  su cobro por el Banco M inero Indus
tr ia l de Asturias, en  Gijón, y cuya n u 
m eración y serie se detallan  a  continua
ción, se . hace público por el presente 
aunólo, con la  advertencia que si en el 
plazo de un  mes, a  con ta r d e  su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial de la  Provin
c ia  de Asturias», no  se p resen taran  re
clam aciones de quienes se consideren per
judicados, se rán  anulados dichos cupones,

expidiéndose certificación s u p l e to r i a ,  a~ 
efectos de su abono a l citado presentador. 

T otal: Ciento tre in ta  y un cupones.

Serie B

Núm. cupones Numeración »•

1 • 251385
2 252000/1
1 324783

4 ‘ ^

Serie C

Núm. cupones Numeración

1: . 6 1 2
/  1 1602.4

1 46283
1. .-. 50020
3 7Ú87/9
1 • 79523
1 80282
1 867ÓO
1 88488
1 103567
1 .106310-
1 109984 .
2 115835/6
1 124331
2 135260/1
2 147789/90.

. 2 . 148882/3
1 150636
2 . 153841/2
1. 156236/42
2 167-184/5 .

T • 10Í076 .
. 2  175335/6
; 1 175349

: 10 .175351/60
8 175362/9
5 175376/80
4 175390/3
9 175406/14
4 ' 175439/42
1 184836
1 193839
6 194606/H
7 195870/6
2 195869/70
3 196804/6
5 197193/7
4 212821/4
2 213232/3
2 454518/9

1 n T ~ ~  .

Serie D

Núm. cupones N um eración

2 8708/9
1 9853
1 10303
2 . 12723/4
1 18555
1 22670
1 22689
2 22896/7
1 33670
1 186526

13

Serie E

Núm. cupones - Numeración

2 • 8074/5

Gijón, 20 de marzo de 1953.—-El Subde
legado de Hacienda,

1,410—0 /

Habiendo sufrido extravío, du ran te  su 
tram itación per estaos oficinas, los seten
ta  y ocho, cupones del núm ero 54, v.en- 
cirrhento de 1 octubre 1941, de Deuoa 
Amortizable a l 3 por 100, sin impuesto, 
emisión de 1928. presentados para  su co
bro por el Banco M inero Industria l de 
Asturias, en Gijón, y cuya num eración 
y serie se detallan  a continuación, se h a- 

, ce público por el presente anuncio . con 
la advertencia que si en el plazo ae  un 
mes, a con tar de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo- 

‘ letln Oficial de la  Provincia de Astu
rias», no se p resen taran  reclam aciones 

~ce quienes, se consideren per]uaicadcs, 
serán anulados dichos cupones, expidién
dose certificación supletoria a ‘efectos do 
su abono .al citado presentador.

Total: B etenta y ocho cupones.

Serie A

Núm. cupones N umeración

4 7290/3
ó 73395,9
2 73605/6
4 74016/9
1. 74167

■•= 2 . 74172/3
3 74175/7

18 78899/916
5 111637/41

44 .

Serie B

Núm. n ipones Numeración

3 • 3012/4
2 27781/2
2 27783/4

• 1 27785
6 28027/32
1 42220
!• 47190

16

Serie C

Núm. cupones N umeración

™  3403/5
3 29734/6

.1 29850
2 29958/9
4 32285/8

13

Serie D

Núm. cupones Numeración

2  980/1

Serie E

Núm. cupones Numeración

L 8420
2 9035/0

- 3

Gijón, 20 de marzo de 1953.—K1 Subde
legado de Hacienda.

1.411—0 .

Habiendo sufrido extravio, durante su 
tramitación, por estas oficinas, los treinta 
y seis cupones del número 159 venci
miento de 1 julio 1941, de Deuda perpe
tua Interior al 4 por 100, con impuesto, 
emisión de 1930, presentados para su co
bro por el Banco Minero Industrial c e  
Asturias, en Gijón, y cuva numeración y 
serie se detallan a continuación, se hace
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público por el presente anuncio, con la 
advertencia que si en el plazo de un mes. 
a contar do su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial de la Frovincta de Asturias», no 
se presentaran reclamaciones de quienes 
se consideren perjudicados, serán anula
dos dichos cupones, expidiéndose certifi
cación supletoria a electos de su abono 
ai citado presentador.

Total: Treinta y seis cupones.

Serie G

Núm. cupones Numeración

1
1
1
5
3
3

41424
41471
62019
73661/5
81661/3

102805/7

14

Serie H

Núm. cupones Niun oración

1
2
1.

1
0
1 
4 
8 
2

8729 
13753/4 
32671 
61177 
72360/1 
76025 
84354/7 
84669/76 
86110/1

22

Gijón, 20 de marzo de 1953.—El Subde
legado ae Hacienda,

1.408

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
E IMPUESTOS DEL ESTADO DE LA 

ZONA DE CEUTA

E d ic t o

Don Luis Rodríguez Llanos, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos de* Es
tado de la Zona de Ceuta,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de Contribución in
dustrial, pertenecientes a los años 1951 
y 1952. aparece la siguiente 

«Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 126 del Estatuto 
de Recaudación, de 29 de diciembre de 
1948.. requiérase por medio de edictos, que 
se insertarán"en ei «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el BOLETIN .OFICIAL 
DEL ESTADO, a los deudores residentes 
en pl extranjero (Tángerjt comprendidos 
en este expediente, para que comparez
can en él, por si o por representante au
torizado, a efectos de abonar el descu
bierto que se les reclama, más los recar
gos y costas correspondientes, advirtién- 
"doles que s* transcurridos ocho ¿fas des
de ia inserción del anuncio en el. periódico 
oficial no se personasen, serán declara
dos en rebeldía mediante providencia dic
tada ai efecto, y a partir de este instan
te. todas ras notificaciones que deban 
hacérsele se efectuarán rhediante lectu
ra de las mismas en Oficina Recauda
toria. a presencia del público que se en
cuentre en ella, y de dos testigos.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere ln anterior 
providencia, los que a continuación se 
expresan, se les notifica por medio del 
presante, que se remite a la Tesorería de 
Hacienda, narn que pueda acordar su in
serción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO según dispone el referido ár- 
tículo 126 del Estatuto.

DEBITO POR
NOMBRES DE I.OS DEUDORES PRINCIPAL

PESETAS

Francisco Reina Villegas .........  753,48
Cristózal Velarde Bracho ........  418,60
Raimundo Rivas Poch ............. 463.68
Juan Alemán y Quera ltó .........  94,99
Francisco cíe los pantos Garcít*. 376.74
Mátaroí Heinrich .......................  1.017,52

Ceuta, 24 d  ̂ marzo de 1953 —El Recau
dador, Luis Rodríguez Llanos.

1.424- 0 .

REGION AEREA CENTRAL

Jefatura de Propiedades
Don Pedro del Castillo y Gutiérrez de 

Quijano, Teniente Coronel, Jefe oe 
Propiedades de la Región Aérea Cen
tral,
Hago saber: Que en expediente de ex

propiación forzosa que se sigue en esta 
Jefatura de mi cargo para llevar a efec
to el proyecto «Ayudas cíe navegación en 
la pista S. E. de *V. S. V. del Aeropuerto 
Trasoceáníco de Barajas (Madrid)», se 
ha señalado el dia 17 de abril del co
rriente año para el pago de las parcelas 
comprendidas en dicho proyecto, y hora 
cíe las once de su mañana, en el local de 
la Delegac ón del Exorno. Ayuntamiento 
de Madrid en Barajas, ante la presencia 
de las Autoridaaes que la Ley de 10 de 
enero de 1879 determina para el acto, 
previniendo a les titulares afectados que 
deberán concurrir Justificando previa
mente su dominio y presentando certifi
cado corriente de la propiedad, extendi
do por el Registro correspondiente, acre
ditativo también de libertad de cargas. 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1953. 
El Teniente Coronel, Jefe de Propieda

des de la Región Aérea Central, Pedro 
ael Castillo y Gutiérrez de Quijano.

2.948—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio Alcaraz Mar
tínez.

Localidad: Madrid.
Capital: 1 090.000 pesetas.
Objeto: Manipulados de papel. 
Producción: 38.000 kilos de impresos 

de todas clases 
7.000 kilos de bolsas de papel, impreso. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en les oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14/ 

Madrid, 21 marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.835-0.

Peticionario: Don Jesús García Muñoz. 
Localidad: Madrid.
Objeto: Fabricación de camas turcas. 
Capital: 165.000 pesetas.
Producción: 200 camas turcas plegables 

por año.
• Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de 
legación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 23 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2.834-0.

BARCELONA
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Manuel Casadevali 
Pueyo. 1 ,

Localidad dei emplazamiento: Barce
lona..

Capital: 125.000 pesetas.
Ob.jeto de la petición: Instalación de 

un taller mecánico para la producción de 
moldes y matrices para las fábricas có 
artículos de material plástico.

Producción: La correspondiente a un 
tratamiento de unos 800 kilogramos anua
les de acero.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el pla2o improrrogable de 
diez días a partir do la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado), 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de febrero de 1953.—-El 
ingeniero jefe, M. de las Peñas.

161—0.
Peticionario: Don Martín Casas Su

birá ch.
Localidad del emplazamiento: SabadelL 
Capital: 200.000 pes-tas..
Objeto de la petición.: Instalar un ta

ller de construccióh de maquinaria tex
til y, en especial, surtidos de hilatura de 
lana.

Producción: Construcción de dos cm- 
borradoras con cargador, dos repasadoras 
con transportador y báscula.y dos meche
ras por año 

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en tas oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.878—0
I m p o r t a c ió n  de  m a q u i n a r i a

Peticionario: Riviere, S. A.
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital: 18.000.000 de pesetas; de la 

sustitución, 1.200.000 p-setas.
Objeto de la petición: Sustituir una 

máquina eléctrica de soldar y ur.a má
quina de enderezar alambre, anticuadas, 
per otras de importación.

Producción: Sin variación.
Maquinaria de importación.

• Materias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos, por triplicado, que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
' Delegación ¿e Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de marzo de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

.2.917—0.
ALMERIA 

• A m p l ia c io n e s  df: i n d u s t r i a

Peticionario: Don Lqis Martínez Már
quez.

Cíase de industria: Fábrica de . curti
dos
. Emplazamiento: Almería.
Objeto: Ampliación pam mejora y per

feccionamiento.
Capital: Total con la ampliación,. 115 

pesetas.
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Producción: La correspondiente al  t r a 
taniicnto de C.OüO kilogramos de pieles va
cunas, 500 pieles equinas y 2.000 pieles 
lanares -y cabrias.

Maquinaria y elementos de producción 
nacional.

Se publica u efectos de la norma se
gunda ció la Ordm ministerial dG -1*2 de 
septiembre de 1939.

Almería, 6 de marzo de 1953.—-El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

164-0 ,
Peticionario: Don José Díaz Márquez.
Clase de industria: Fábrica de jabón 

común.
Emplazamiento: Almería.
O bjeto: Ampliación instalando elemen

tos mecánicos y auxiliares para perfec
cionamiento y mejora.

Capital: Total con la ampliación, pe
setas 125.000.

Producción: 50.000 kilogramos de ja
bón común.

Maquinaria y elementos de producción 
nacional.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 dé 
septiembre dG 1939.

Almería, 6 de marzo do 1953.—Él In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

165*0.

AVILA

N UEVA IN DUSTRIA

Peticionario: Señora Viuda de Satur
nino dé la Lastra.

Emplazamiento: Piedrahita.
Capital: 103.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

curtidos complementaria de otra de cal
zado, propiedad del concesionario.

Producción: 4.500 kilogramos.
No se solicita importación de maquina

ria.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos pór la misma presenten lo* escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del pía2o de diez días, en las ofici
nas de i s t a  Delegación, avenida, de Por
tugal, Tl

Avila, 16 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

158-0.

BALEARES

DISTRIB UC IÓ N  D E EN ER G ÍA  ELÉC TRIC A

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Capital de la ampliación: 56.305 pese

tas.
O bjeto: Reforma d^ la red de baja 

tensión en la barriada de la Plaza de 
Toros do Palma de Mallorca.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estiman oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en ifcs oficinas de esta Delegación d® I&- 

' dustria.
Palma de Mallorca. 23 de marzo de 

1953.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
2.829-0#

T R A N S P O R T E  Y  D IS T R IB U C IÓ N  D E  E N E R G ÍA
ELÉCTRICA

peticionario: Gas y Electricidad,*S. A.
Capital: 12;565.500 pesetas.
O bjeto : Elevación de la tensión de

3.000 a 5.000 V., en la línea que desde 
Can Pastilla alimente los caseríos de 
Arenal, Los Angeles. San Francisco y 
S ’Aranjasa.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- *

tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficina* de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 23 de marzo de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués,

2.830-0.

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Capital: 12.585.500 pesetas.
Objeto: Instalación de una estación 

transformadora én la carretera del Are
nal, kilómetro 4, para peder suministrar 
energía eléctrica a las instalaciones de 
la nueva urbanizaclófi «Capri». El trans
formador será de 10 KVA. 5.000/220-127 
voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escritos 

, que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficina* de esta Delegación ¿e  In
dustria^

Palma de Mallorca, 23 de marzo de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.831-0.

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Capital: 12.585.500 pesetas.
Objeto: Instalación de una estación 

transformadora de 10 KVA., 5.000/220-127 
voltios, en las inmediaciones del Torren
te de C an Pastilla, para alimentar la 
urbanización contigua ai mismo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los ¿scritos 
qué estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficina* de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 23 de marzo de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.832-0.

AM PLIAC IÓ N  DE  IN D U STR IA

Peticionario: Cierres Roll, S. A.
Capital: 345.000 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Instalar los siguientes elemen

tos: U n 'torno con motor de 1 1/2 CV. 
Dos ñ ja trices, , con moto£ de 1/6 CV. Una 
máquina en derezadora O.dO CV. Una 
prensa de fricción con motor dG 0,85 CV. 
Dos prensas excéntrica, 0,60 CV. Dos 
prensas de mano. Un motor para bombo 
pulir, 0,55 CV. Un compresor con motor, 
de 1 CV. Un aspirador de 1/8 CV. Una 
campana celoplast, de 0,27 CV. Aparato 
para desengrase en caliente.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplaz, dentro del plazo de diez días, 
en las oficina* de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 23 de marzo de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.833-0.

BADAJOZ 

N UEVA IN D USTRIA

Peticionario: Don Patricio Cabanillas 
Gómez.

Lugar de situación de. la industria: 
Coronada de la Serena.

O bjeto: Instalar una industria dedi
cada a sala de proyecciones cinemato
gráficas

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

S e hace pública, esta petición para que 
los industriales que consideren níec- 
lados per la misma presenten los escri
tos'que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria.

Badajoz, 21 de marzo do 1953.—-El In
geniero Jefe, A. Martínez.

2.908—0,

BURGOS

AM PLIACIÓ N  DE IN DU STRIA

Peticionario: A. Mingo Villanueva,
Emplazamiento: Pradoluengo (plaza de 

Clemente Zaldo, • 27).
Objeto qc la solicitud: Se trata de am

pliar su industria de fabricación de boi
nas con la instalación de dos telares rec
tilíneos <\e dos íronturas.

Lo que se hace publico a fin de que los 
indiistriales que se consideren afectados 
presenten los escrito* que estimen oportu
nos en estas oficinas (¡Santander, i d  en 
triplicado ejemplar, debidamente reinte
grados y en el plazo de diez dias, a par
tir de esta publicación.

Burgos. 28 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Antonio Lópe2 Monis.

1.460—O.

CADIZ

T R A N S P O R T E  Y  D IS T R IB U C IÓ N  D E  E N E R G ÍA
ELÉCTRICA

Peticionario: González Byass y Cía. Ltd.
Emplazamiento: Jerez ¿e la Frontera.
Capital de leí instalación: 217.661 pe-/

setas.
O bjeto : Instalación de dos caseta* de 

A. T. de 85 KVA. cada una. 6.000/220127 
Voltios, y tendido ce cable subterráneo, 
a 8 K v., desde la caseta «Alcubilla» de la 
Compañía Sevlllaria do Electricidad, para 
servicio de sus bodegas.

Maquinaria y materias primas: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que *0 consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación (plaza ¿e España, 15), 
en un plazo de diez días.

Cádiz. 25 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra,

2.837-0.

LA CORUÑA 

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don José . candela Can
dela.

Emplazamiento: La Coruña.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria-de con

fección de prendas para caballero y ar
tículos de uso doméstico.

Producción: Calzoncillo lienzo, 1.100; 
ídem blancos, 1.100: camisas, 100; saha
rianas, 100; mantelerías, 100; monos (ma
ltón), 100; pantalones, 100; petos, 100; 
paños cocina, 100; servilletas, 100, men
sualmente.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente' rein
tegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 23 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

1445-0.

* Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad, S. A.

Objetó: Instalación de una línea de 
alta tensión a 15.000 V.. estación trans
formadora reductora de 20 KVA., a 15.000/
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220-127 voltios y líneas de baja p ara  la 
electrificación ele los poblados (le Aneéis, 
Seoane y Altamira, del Ayuntamiento de 
Cambre.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para cine 

los industriales que se consideren afee* 
lados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del 

plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de, la Sagra, 1, 
primero.

La Corana,- 24 de marzo de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

1.447*0 .

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad, S. A. *

Objeto: Instalar una subestación trans
formadora en el lugar d- Santa Marina 
del Villar OBI Ferrol dei caudillo), con 
parque de alta tensión, de intemperie, a 
132/15 KV., y otra parte do montaje in
terior para la tensión y distribución, 
15 KV., elementos auxiliares, servicios y 
cuadros de control y maniobras.

Empleará material nacional.
Se hace pública osta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados' y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de eSta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 24 de marzo de 1953.—53. 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

1.448-0.

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad, S. A.

Objeto: Instalación de una subesta
ción transformadora en el lugar de La 
Orela (La Córuiuu, con parque de alta 

tensión, a intemperie, a. 132/66 KV. 66/15 
KV., y 132/15 KV., y otra parto de mon
taje interior para la tensión y distribu
ción, 15 KV„ elementos auxiliares, ser
vicios y cuadro de control y maniobras.

Empleará material nacional.
So hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del 
plazo do diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 24 de marzo de 1953.-—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

1.449-0 ♦

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Rábago y Barreras, S. L,
Capital: 220.060 pesetas.
Emplazamiento: La Coruña.
Objeto; Ampliar su industria de sa

lazones y escabeches de pescado en en
vase de madera, a la fabricación de con
servas de pescados y mariscos, en acei
te, en escabeche y al natural, empleando 
los cupos que tiene asignados su fábrica 
de conservas, sita en Puebla ^el Caramu 
fial. En esta ampliación instalará la si
guiente maquinaria:

tJn cocedór-autoclave de. hierro de un 
metro cúbico, aproximado.

Una máquina de cerrar latas palanca 
marca «Cantabria», con motor’ acopladc 
de 1/2 HP.

Dos máquinas cerrar latas, de palanca 
marca «Luben». con motor acoplado pa
ra cada una, de 1/2 HP.

Esta Industria empleará maquinaria j 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escrito* 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro 

plazo de diez días, en las oficinas de esta

Delegación, callo Ramón de la Sagra, I, 
primero.

La Coruña, 23 do marzo de 1953.—El 
ingeniero Jefe interino, David Soler.

1.446*0 .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Hotel Santa Catalina.
Emplazamiento: Las Palma& de Gran 

Canaria.
Capital: 204.450 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un tren 

de lavado y planchado pnrautsos propios.
Producción: 240 toneladas métricas de 

ropa lavada y planchada anualmente.
Materias primas y maquinaria nacio

nales.
Los industriales qué se consideren afec

tados presentarán sus escritos, por tripli
cado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación.

Las Raimas de Gran Canaria, 30 de 
marzo de 1953-—El ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares»

2.900-0.

Peticionarios: Don José y don Antonio 
Quintana Bautista.

Emplazamiento: Aldea.de San Nicolás 
(Gran Canaria).

Capital: 600.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de proyecciones cinematográficas 
con up aforo de 70d localidades.

Producción: 104 peliculas.
Materias primas y maquinaria nacio

nales/
Los industriales que se consideren afee- . 

tftdoá preseñtarán sus escritos, por tri
plicado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
marzo de 1953.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares»

2.901—0.

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Toledo Hernán
dez,

Emplazamiento: Puerto Naos (Arrecife).
Capital: 95.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar %u in

dustria de elaboración de pescados, en 
salazón y secos,

Producción: 660 toneladas métricas de 
pescado en salazón y seco anualmente, 
siendo la primitiva de 450 toneladas mé
tricas anuales.

Materias primás y maquinaria nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec- 
tadoa presentarán sus escritos, por tri
plicado y en el plazo de diez dias, en 
las Oficinas de esta Delegación.

Las Palmas de Gran Canaria. 30 de 
marzo de 1953.--E1 Ingeniero' Jefe, José 
Bosch Millares.

2.899—0 .

NAVARRA 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: «Doria y Compañía, So
ciedad Limitada». Pamplona.

Objeto de la ampliación: 1 Reparación 
y reconstrucción de automóviles.

Capital: 1.250.000 pesetas.
Producción: Por valor de 1.450.000 pe

setas.
Maquinaria a importar: Un banco 

afinación y analizador de motores, un 
comprobador de faros y un cargador rá
pido de baterías.

Se hace pública esta petición para que 
tanto Jos industriales que se consideren 
afectados por la misma como lo.s fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so

licita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro dei plazo de diez días, 
on las oficinas d.o esta Delegación de In
dustria (Gorriti, 32>.

Pamplona, 18 de marzo de 1953.—Él
Ingeniero Jefe (ilegible).

166-0..

PALENCIA 

 NUEVA INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Unión Española de Ex
plosivos, S. A.

Objeto ele la petición: Instalar en
Guardo Un puesto de transformación de
10.000 KVA. de potencia y relación de
transformación 132.000/30.000 V., para to
mar energía eléctrica de Saltos del Sil, 
a través de la línea a 132.000 V. de Eléc
tricas Leonesas, con el fin do suministrar 
energía a la Factoría .Electroquímica que 
pos^e Ia Sociedad peticionaria en dicha, 
localidad.

Presupuesto: 7.112.097 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para qUe 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten los escritos 
que ¡estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias en .las oficinas de esta De* 
legación, calle Teniente A. Velaseo, i.

Palencia, 25 de marzo de 1953.—Él In* 
genieroJefe, H. Manrique.

. 2.751-0.

 SEGOVIA 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Dionisio Duque Gu
tiérrez.

Objeto de la ampliación: .  Instalar dos 
máquinas cerradoras, una 'máquina de 
cortar botes y pestañear, una guillotina 
y una prensa troquel, en su fábrica de 
conservas vegetales de Segoviá.

Capital ampliado: en 40.000 pesetas,
Sin aumentó de producción.
Maquinaria: Nacional
Se hace público a los efecto* de Ia 

ma segunda d? la Orden ministerial de 
12 dé septiembre de 1939.

Segóvia, 26 de marzo de 1953.—*© In
geniero Jefe, Manuel González Gil. •
' 2.750-0 .

TARRAGONA 

. A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Destilados Agrícolas Vím- 
betíí, s. A.

Emplazamiento: Vimbodí.
Capital industria: 468.000 pesetas.
Capital ampliación: 38.000 pesetas,
Objeto de la petición: Ampliar su In

dustria de destilación de madera y cásca
ras de frutos secos con lina áeccióh de 
obtención de acetato de etilo.

Producción anual: La producción ac
tual de la industria es de 400.000 kilogra
mos de carbón vegetal y 50.000 kilogra
mos de mezcla de acetato de metilo y 
acetona.

Producción ampliación: Se obtendrán
70.000 kilogramos de acetato de etilo y
10.000 kilogramos de cabezas y colas,

Esta industria empleará maquinaria y
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la Rambla' del Genera

lísimo, 25, entresuelo.
Tarragona 26 de marzo de 1953.—El 

Ingeniero Jefe, José María Salvadores.
2.940—0.
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JEFATURAS AGRONOM ICAS

HUESCA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don J o s é  Villamayor 
Suelves.

Em plazam iento: Tardienta.
O bjeto de la petición: Instalación de 

una deseascaradora de arroz de 800 m i
lím etros y otros elementos auxiliares, para 
el proceso de descascarado, limpieza' y 
blanqueado.

Maquinaria y elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe c
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
di es días laborables, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronóm ica.

Huesca, 31 de marzo de 1953.—-El In
geniero Jefe, m . Berdún.

1.455—O.

Peticionario: Don José Villamaiín Ro
dríguez^

E m plazam iento: Ballobar.
O bjeto de la petición : Instalación de 

m olino de piensos.
Maquinaria y elementos d e  producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

lo s industriales que se consideren a fe c
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el* plazo de 
diez días laborables, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica.

Huesca. 31 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. Berdún.

1.456—O.

Peticionario: Don Alejandro B a d í a  
Llena.

Em plazam iento: Purroy de la Solana. 
O ojeto  • de la p etic ión : Instalación de 

m olino de piensos; ,
Maquinaria y  elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición' para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días laborables, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica.

Huesca, 31 de m arzo de 1953.—?E1 In 
geniero Jefe, M. Berdún,

1.457—0 .

. FALENCIA 

NUEy.AS INDUSTRIAS

P eticion ario : D on  Joaquín A. Sierra 
Sola.

Localidad: Onteniente.
O bjeto de la petición : Instalación de 

una. industria agrícola de trilladora con. 
equipo móvil.

C apital: 100.000 pesetas.
M aquinaria : N acional.'
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fe c
tados presenten por triplicado los escri
tos ooortunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agro
nóm ica, plaza del Caudillo, 5.

Valencia, 27 de marzo de 1953.—El In 
geniero Jefe, Juan C. Villar.

1.450-0. \

Peticionario: «Cooperativa Agrícola de 
Nuestra Señora dei Oreto».

L ocalidad : Alcudia de Carlet.
O bjeto de la p etic ión : Instalación m o

lino triturador de piensos, sistema de 
martillos, con electrom otor de 15 H. P. 

Capital: 31.277 pesetas.
M aquinaria : Nacionul.
Se hace pública esta petición para que 

los. industriales que se consideren a fe c 
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez dias,

en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza d e l Caudillo, 5 .

Valencia, 27 de marzo de 1953.—El In 
geniero Jefe, Juan C. Villar.

1.451-0 .

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

ALICANTE ,

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: D on José Carreras García. 
Industria chacinera menor. 
Em plazam iento: Callosa de Segura. 
Maquinaria y materias prim as: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en ei p ia /o  de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadeiía, 
avenida de Soto, número 12, las reclam a
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de m arzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.800— O.

Peticionario': D on R afael Reig Vila- 
plana.

Industria chacinera menor. 
Em plazam iento: Alcoy.
Maquinaria y materias prim as: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta je fa tu ra  de Ganadería, 
avenida de Soto, núm ero 12, las reclam a
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Aficanie, 26 de m arzo de 1953.-¿-El Ins
pector Veterinario, Francisco, Polo Jov«r.

2.801—O. '

P eticionario: D o n -L u is  Verdú Verdú. 
Industria chacinera menor. 
Em plazam iento: Alcoy.
M aquinaria y. materias prim as: Nacio

nales
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez dies puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, num ero 12, las reclam a
ciones por triplicado que Se consideren 
oportunas:
. Alicante, 26 de m a n o  de 1953.-—El Ins
pector Veterinario, F rancisco Polo Jover.

2.802—-O .

P eticionario : D on Antonio Blañes Sem- 
pere.

Industria chacinera menor. 
Em plazam iento: Alooy.
Maquinaria y materias p r im a s: Nacio

nales. . •
Se hace pública esta petición a fin de 

que en  el plazo dé diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de-Soto, núm ero 12, las reclam a
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de m arzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.803— 0 .

P eticion ario : D on  Vicente ¿abanes Pé
rez.

Industria chacinera menor. 
Em plazam iento: Alcoy.
M aquinaria y materias p r im os : Nacio

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el. plazo de diez días puedan pre
sentarse e-n esta-Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, núm ero 12, las re ch m o
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas. .

Alicante, 26 de m arzo de 1953.— El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.804—0 .

P eticion ario : D on Juan L lop isv Cano 
Industria chacinera menor. .

Em plazam iento: Alcoy.
Maquinaria y materias prim as; Nnclo

na les.
Se hace núblifa esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclam a
ciones por triplicado que se consideren 
opor tunas.

Alicante, 26 de marzo de 1953.— El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jovtr. 

2.805.— O.

Peticionario: D. Vicente Cano Cano I. 
Industria chacinera menor. 
Em plazam iento: Alcoy.
Maquinaria y materias prim as: Nacio- 

na les.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse eñ esta Jefatura qe Ganadería* 
avenida de Soto, número 12, las reclam a
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de marzo dé 1953.— El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover. 

2.806—0 ,

Peticionario: D. Vicente C ano Cano IT. 
Industria chacinera menor. 
Em plazam iento: Alcoy.
Maquinaria y materias prim as: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, nCunero 12, las reclam a
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El' Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.807—0 . , ___________

Peticionario: Don M iguel Ferrer De- 
vesa.

Industria chacinera menor. 
E m plazam iento: Alcoy.
M aquinaria y materias prim as: N acio

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, núm ero 12. las reclam a
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas

A lic a n te , 20 de m arzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover,

2.808—0 .

Peticionario: Don M anuel-Bórrás* Vi* 
. céns.

Industria chacinera menor. 
E m plazam iento: Alcoy,
Maquinaria y materias prim as: Nacio

nales.
.Se. hace, pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse' en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, núm ero 12. ms r e c l in a 
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de marzo dé 1953. - tE1 Ins
pector Veterinario, Francisco P olo  Jover. 

2 809— 0 .

Peticionario: D on  José Torregrosa Be- 
via.

Industria chacinera menor; 
E m plazam iento: Alcoy.
Maquinaria y materias prim as: N acio- 

' nales.
Se hace pública esta petición a  fin de 

que en el plazo d e  diez dias puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Sq t̂o, núm ero 12 las reclama- 
cioner por triplicado que se consideren 
oportunas

Alícknte, 26 de m arzo de 1953.— El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover. 

2 810— 0 .

Peticionario: Don José R om a Prats. 
Industria chacinera menor.
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Emplazamiento: Al c o y .
Maquinaria y materias primas : Nació 

nales.
fíe hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez dias puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, número 32. las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2 811—0.

Peticionario: Don Rafael Esteve Pé
rez,

Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy.

• Maquinaria y materias primos: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición a fin de 
que en el plazo de diez dias puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto,, número 12, las aclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2 812—0.

Peticionario: Don Vicente Gomis Fe- 
rrer.
... industria chacinera menor.

Emplazamiento: Alcoy,
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición a. fin de 

que' en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario,- Francisco Polo Jover.

2.813—0.

Peticionario: Don José Mira García,
Industria chacinera menor. í '
Emplazamiento: Alcoy.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales. .
Se hace pública esta petición a fin de 

que' en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura d© Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.814—O.

Peticionario: Don Manuel Fuster Go
mis.

Industria- chacinei’a menor.
Emplazamiento: Alcoy.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta’ petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre- 
smtarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alteante, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover. 
. 2.815—O, 

Peticionario: Don Juan Orquín Ramí
rez.

Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy.
Maquinaría y materias primas: Nacio

nales.
« Se hace pública esta petición a fin de 
que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector. Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.816- O .

Peticionario: Don Tomás Monllor Gar
cía.

Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace publica esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.817—0.

. Peticionarlo: Don Eduardo Gotnis Fe
rie r

Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales. ‘
fíe hace pública esta petición a fin’ de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura ¿e Ganadería, 
avenida Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El Ins- 
pectf Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.818—0.

Peticionario: Don José Boronat Fuster.
Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy.
Maquinaria y materias primas; Nacio

nales.
fíe hace pública ésta petición a fin. de 

que eri el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura .qe Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de mamo de 1953.—Et Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Joven

2.819—0.

Peticionario :• Don Amando Monllor 
García. : -

Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy.
Maquinaria y . materias primas: Nació* 

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse eh esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 Me marzo de 1953.—El Ins- 
peetbv Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.820—0.
t-T-

Peticionario: Don José Monllor García,
Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy.
Maquinaria y materias primas: Nació 

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura qe Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideran 
oportunas.

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco polo Jover.

2.821—0.

Peticionario: Don Bautista Cano Cano.
rndustriá chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy,
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Sé hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura ¿e Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que. se consideren 
oportunas.

Alicante, ,26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover. 
 2.822—0.

Peticionario: Don Antonio Sempere 
Miró. '■

Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura qo Ganadería, 
avenida de Soto, número. 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante,, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.823—0 ,

Peticionario: Don Joaquín Gomis Se
rraba.

.Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy,
Maquinaria- y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida ce Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.824—O.

Peticionario: Don Vicente Catalá Li
nares.

Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy,

. Maquinaria y materias primas: Nació 
nales.;

Se hace pública esta petición a fin de 
que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida cíe Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren, 
oportunas.

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.825—0.

Peticionario: Don Luis Boronat Fuster.
Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy.
Maquinaria y materias primps: Nacio

nales..
Se hace, pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadqjtei, 

.avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportunas.

Alicante, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Jover.

2.826—0,

Peticionario: Doña Julia Albero Pe- 
dreguer.

Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy,
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura de Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 

. oportunas.
Alicante, .26 de marzo de. 1953.—El Ins

pector Veterinario, Francisco Polo Jover.
3.827—O.

Peticionario: Don Angel Pérez Jordá.
Industria chacinera menor.
Emplazamiento: Alcoy.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales,
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de diez días puedan pre
sentarse en esta Jefatura d© Ganadería, 
avenida de Soto, número 12, las reclama
ciones por triplicado que se consideren 
oportuna s>

Alicante. 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Francisco Polo Joven

2828— 0 .
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VIZCAYA 

N ueva industria

Peticionario: Doña Eugenia .Hernán
dez Gómez, 

localidad: Laneslosa.
Objeto cíe la petición: Instalación de 

una fábrica de quesos y mantequilla. 
Maquinaria Elaboración manual. 
Producción anual: 5.000 y 700 kilogra

mos, respectivamente.
Materias primas: Leche de la zona. 
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma puedan presentar por triplicado 
sus escritos, durante diez dias hábiles, 
en este Servicio, sito en-alameda de Ma
zar redo, 63.

Bilbao, 27 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario Jefe, Blas Martínez 
Inda.

2.836-0,

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MADRID
Relación de permisos de investigación 

Otorgados por el Ministerio de Industria : 
‘ Numero, 676; nombre, «Pilar»; mineral, 

volframio y estaño; hectáreas, 24; térmi
no, Otero de Herreros (Segovía).

Lo que a los efectos de lo dispuesto en 
el* artículo 65 del Reglamento General pa
ra el Régimen, de Ja Minería, se hace sa
ber a los interesados y público en gene
ral por mediación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia.

Madrid, 9 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Javier Miláns del Bosch.
• 1.377,—O,

. Provincia de Segouia
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber: Que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación : 

Número del expediente, 711; nombre del 
permiso, «Santa Isabel»; mineral,* h ierro: 
hectáreas, 60; término municipal, Bece- 
rril; «B. O.» de la provincia núm, 23, del 
23 de febrero.

Lo que se hace público, a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo ve
rifique en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura.

Madrid, 27 de febrero de 1953—El In
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch. 

J.376.— O.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero 
hace saber ; Que han sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación ;

Número del expediente, 712; nombre del 
permiso, «L olita»; mineral, hierro; hectá
reas, 36; término municipal, Serracín; 
«B_ O.» de la provincia n.« 24 de 25-2-1953.

Lo que se hace pública, a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los an
teriores permisos de investigación lo verifi
que en el término de treinta dias, por es
crito presentado en esta Jefatura.

Madrid, 6 de marzo de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Javier Miláns del Bosch,

1.375,—O.

CIUDAD REAL
Por resolución de la Jefatura de este 

Distrito Minero, dictada de conformidad 
con 10 prevenido en el artículo 57, de la 
Ley de Minas y 168 y 169 del Reglamento, 
han sido cancelados, declarándolos sin cur
so y fenecidos, los * expedientes en trami
tación de permisos de Investigación si
guientes ;

Número 11.479; nombre, «Concepción»; 
mineral, hierro; hectáreas, 25; término, 
Los Pozuelos; causa, renuncia.

Número, 11.480; nombre, «San Pedro»; 
mineral, hierro: hectáreas, 16; término,
Villanueva de San Carlos; causa, renuncia.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado final del 
artículo 168 antes citado, y a los efectos 
precedentes, advirtiendo que no serán ad
mitidas nuevas solicitudes de permisos de 
investigación o concesiones en explotación 
sobre el terreno que comprendía el rese
cado perm iso. hasta después de transcurrid

dos ocho días, a contar del siiguicnte al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ciudad Real, 14 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Levenleld.

1.363—0.
HUELVA

El Ingeniero ,*efe de este Distrito Minero 
hace saoer . Que han siiao solicitados los 
siguientes permisos de investigación ;

Número ael permiso, 13.524; nombre, «La 
Milagrosa»; mineral, manganeso; nectareas, 
16; término municipal, Nerva; «B. O.» de 
la provincia. 45 de 25-2-1953.

Número , del i ermiso, 13.492; nombre, 
«Santa María», mineral, manganeso; hec
táreas, 20; término muniicpal, El Almen
dro; «B. O.» ue la provincia 273 de 4 de 
diciembre de i952.

Lo que se hace público, a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a Jos 
anteriores permisos de investigación lo ve
rifique en el termino de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura, de Mi
li as.

Huelva, 27 de febrero de 1953— El In 
geniero Jefe, L. G. Lorenzana,

1.369—0.
ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero 
hace saber : Que han sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación y con
cesiones de explotación directas :

Número de* permiso, 2.044; nombre del 
permiso, «Carlos de San Antonio»; mine
ral, Caolín; hectáreas, 98; término mu- 
niicipál, Zuera; «B. O.» de la provincia, 
56 de 10-3-1953.

Lo que se hace publico, a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo ve
rifique en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de Mi
na*

Zaragoza, 13 de marzo de 1953.— El In
geniero Jefe, José Arrechea. 1.388.— O.

HUESCA
El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero 

hace saber; Que han sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación y con
cesiones de explotación directas:

Número del permiso, 1.78*1; nombre del 
permiso, «Porvenir» ; mineral, pirita de hie
rro, hectáreas, 234; término municipal, 
Benasque, «B. O.» 49 de 28-2-1953.

Lo que se hace público, a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y con
cesiones de explotación lo verifque en el 
término de treinta días, por escrito presen
tado en esta Jefatura de Minas.

Zaragoza, 3 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, José Arrechea. 1.387.— O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O

S ección de aguas
Habiéndose formulado en este servicio 

la petición que se reseña en la siguiente 
nota;

Nombre del peticionario: Ayuntamiento 
de Salvatierra de Escá.

Cantidad de agua que se pide: Un me
tro cúbico por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Escá.

Términos municipales en que. radicarán 
las obras: Salvatierra de Escá (Zarago
za).

Destino del aprovechamientos Usos in
dustríales.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente

a las obra<; que trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas, den
tro del referido plazo, otros proyectos 
que tengan el mismo objetó que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con ella. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo ¿3 del Real Decreto-ley an
tes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado midiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ojio el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 23 de febrero de 1953.—E l 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernán
dez

2.777—0 .

Habiéndose formulado en este' servicio 
la petición que ¿e reseña en la siguiente 
nota .*

Nombre del peticionario: Doña Pilar 
Paraled Millera.—Sariñena (Huesca).

Cantidad agua que se pide; Veinte 
litros por segundo de tiempo.

Comente de donde ha de derivarse: 
Río Aicanadre.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Sariñena (Huesca).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 

por el de 27 de -marzo de 1931 y dispo
siciones concordante, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas dei día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente/ in
clusive, a la de publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26. el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ej^utar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, den
tro del referido plazo, otros proyectos 
que tengan el misino objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con ella. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an- 
tes citado, se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
qué será suscrita per los mismos.

Zaragoza, 25 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernán
dez,

167— O,

GUADALQUIVIR

C oncesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe- 
ración la petición óue se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Grupo Sin
dical de Colonización número 537, de 
Ecija.

Nombre del representante: Don Fran
cisco Carrilero García, Jefe nacional de 
la Obra Sindical «Colonización», aveni
da de José Antonio, 32, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.-
Cantidad de agua que se pide: 47 li

tros por segundó. ,
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Seviljai
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Deereto-ley núme-
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y o  33, de 7 de enero d-2 1927, modificado 
por el de 27 de marzo ¿e 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a ias doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive,, a la d© publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

• Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla (plaza de España, Sector 
segundo), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan e] mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con éL Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe- 
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos lo* petliconarios y levantándose de- 
ello e f acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 10 de enero de 1953.—El In
geniero-Director adjunto, C. de Machín.

2.357—O.

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE SAN FERNANDO

Becas y premios de la Fundación
«Carmen del Río»

L a. Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando abre un concurso entre 
alumnos españoles de las Escuelas Ofi-' 
ciales de Pintura, Escultura, Arquitec
tura y Música, de Madrid, para distribuir 
las becas y premios de la Fundación 
«Carmen del Rio», que a continuación 
se expresan:

Sección de Pintura
Un premio de 1.500 pesetas.
Siete premios de 1.000 pesetas cada uno,;
Un premio de 500 pesetas.

Sección de Escultura
Una beca de (5.000 pesetas.
Dos premios de 1.500 pesetas cada uno.

Sección de Arquitectura
Una beca de 6.000 pesetas.
Un premio de 3.000 pesetas.

Sección de Música
Una beca de 3.000 pesetas.
Una beca de 2.000 pesetas.
Cuatro premios de 1.000 pesetas cada 

uno.

El premio de 1.500 pesetas de la sec
ción de pintura se otorgará mediante 
concurso entre alumnos que estén cur
sando actualmente la asignatura de «Co
lorido y Composición», segundo curso.

Los siete premios de 1.000 pesetas se 
adjudicarán mediante concurso . a los 
alumnos de la misma Escuela que estén 
cursando las asignaturas siguientes: «Co-: 
lorido y Composición», primer curso; 
«Dibujo del natural», primer curso; «Di
bujo desnatural», segundo curso; «Di
bujo del natural», tercer curso; «Dibu-; 
jo del antigiio y ropajes»; «Preparatorio' 
de Colorido», y «Colorido». ;

El premio de 500 pesetas se otorgará 
para los alumnos de la misma Escuela 
que estén cursando en la actualidad la 
asignatura de «Ilustración».

Es indispensable pafa optar., a los pre-' 
míos de la Sección de 'Pintura la pre
sentación de una obra original ejecutada-

en la Escuela por los solicitantes, y pre
cisamente en las clases correspondientes 
a los premios que solicite.

La beca de la Sección de Escultura se 
otorgará mediante concurso a los alum
nos que tengan aprobado* dos años com
pletos en la Escuela Central de Bellas 
Artes.

Los dos premios de 1.500 pesetas cada 
uno. para los alumnos de la misma Es
cuela que tengan aprobados el primer 
curso.

Tanto los alumnos que opten a la beca 
como a lo* premios, deberán presentar 
una obra original ejecutada en la Escue
la, y una relación 'de obras realizadas 
fuera de la misma.

La beca de la Sección de Arquitectura 
se adjudicará a alumnos de la Escuela 
Superior de Arquitectura que e^tén cur
sando en la actualidad cualquiera de los 
cursos, a excepción del complementario 
y del último

El premio se otorgará *a alumnos de la 
misma Escuela que estén cursando el úl
timo año de la carrera.

La beca de la Sección dé Música, de 
3.000 pesetas, se adjudicará a alumnos 
que estén cursando el cuarto año d® 
Composición.

La beca de 2.000 pesetas se adjudicará 
a alumnos que estén cursando el tercer 
año de Armonía.

Los cuatro premios de 1.000 pesetas 
cada uno se otorgarán a lo* alumnos que 
estén cursando en la actualidad las asig
naturas siguientes; Tercer año de Viola 
o Violoncello; penúltimo año de Viento, 
'Madera o'Metal; tercer año de Organo, 
y segundo de Solfeo.

Todas las solicitudes, tanto de becas 
como d© premios, deberán ir acompaña
das de un certificado de la Escuela res
pectiva, en el que haga constar, además 

;de todas las asignaturas que tiene apro
badas en la, misma, con las calificacio
nes y premios obtenidos, el cur¿o o asig
naturas que actualmente estén cursando.

Los alumnos que sean agraciado* con 
becas comenzarán a disfrutarlas en el 
mes de octubre próximo, y deberán para 
ello estar matriculados como alumnos 
oficiales en los correspondientes Centros 
oficiales.

Los aspirante* a las becas y premios 
mencionados pueden enterarse de las. 
condiciones para tomar parte en el con
curso en la Secretaría de la Real Acade
mia de San Femando (Alcalá, 13), todos 
los días laborables, de once ’a una y me
dia.

Las solicitudes correspondientes, docu
mentos y obras necesarios, deberán ser 
dirigidos al Excmo. Sr. Director de la 
Real Academia, y entregados en Secreta
ría antes de las trece horas del día trein
ta de abril, hora en que quedará cerra
do el plazo de admisión.

Madrid,, 30 de marzo de 1953. — José 
Fracés, Secretario perpetuo.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID
Secretaría general.— Sección de personal

C o n c u r s o -o p o s ic ió n  para proveer una 
una plaza de Profesor de Sala de la 
Beneficencia Provincial de Madrid, espe

cialidad de Obstetricia y Ginecología
En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Madrid» número 71, del día 24 de los 
corrientes, se han publicado las bases de 
convocatoria y programa pára proveer, 
por concurso-oposición, una plaza de Pro
fesor de Sala de la Beneficencia Provin
cial, especialidad de Obstetricia y Gine
cología dotada con el haber anual de 
18.750 pesetas y quinquenios reglamenta
rios. Las instancias para tomar parte en 
el referido concurso-oposición deberán

presentarse durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
.anuncio.

Madrid, 25 de marzo de 1953.—El Pre
sidente, Mariano Ossorio Arévalo, Mar
qués de la Valdavla.

805-0.

BURGOS
S u bastas  de o bra s

Esta Corporación ha acordado sacar a 
subasta pública la contratación de eje
cución de las obras de construcción de 
dos escuelas y dos viviendas para los 
Maestros en el pueblo de Fresnillo de las 
Dueñas, de esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata es de 255.677,03 pese
tas, y el depósito provisional para tomar 
parte en la subasta 5.113,55 pesetas, equi
valente al 2 por 1Ó0 del presupuesto de 
contrata.

Los demá* particulares y modelo de 
proposición pueden verse en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, correspondiente 
al día 27 de marzo del corriente año.

El proyecto, presupuesto detallado y 
pliego de condiciones, se hallan de Ma
nifiesto en el Negociado de Cultura de 1* 
Secretaría de esta Diputación.

Lo que se. hace público para general 
conocimiento..

Burgos, 28 de marzo de 1953.—El Pre
sidente, Honorato Martin Cobos.

8 0 1 ' ° *  .
Esta Corporación ha acordado sacar a 

subasta pública la contratación de ejecu
ción de las obras de construcción de dos 
Escuelas y dos viviendas para los Maes
tros, en el pueblo de Neila, de esta pro
vincia, cuyo presupuesto de contfata es de 
255.677.03 pSsetas, y el depósito provisio
nal para tomar parte en la subasta, pe
setas 5.113,55.

Los demás particulares y modelo de 
proposición pueden verse en el «Bole
tín Oficiab> de la provincia correspondien
te al día 26 de marzo del corriente año.

El proyecto, presupuesto detallado y 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas se hallan de manifiesto en el Ne
gociado de Cultura de la Secretaria de 
esta Diputación.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Burgos. 27 de marzo de 1953.—El Pre. 
sidente, Honorato Martin Cobos,

802—0. .

LUGO
C o n c u r s o -o p o s ic ió n  para provisión e n 
propiedad de una plaza de Médico de la 
Sección de Psiquiatría de la Beneficencia 

Provincial,
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

número 69, de 25 de marzo, se publica 
convocatoria para provisión en propiedad 
y turno libre, de la meritada plaza, do
tada con el sueldo anual de 13.500 pese
tas. dos pagas extraordinarias fijas, plus 
de carestía de vida del 13 por 100 del suel
do consolidado, y plus de cargas familia
res, todo libre de impuestos.

Las solicitudes se presentarán en la 
Secretaría de la Diputación dentro del 
plazo de un mes, a contar de esta pu
blicación, acompañando los documentos 
que se citan en la convocatoria.

El concurso-oposición se celebrará en 
Santiago de Compostela, transcurridos 
tres meses de la publicación de la con
vocatoria.

Los programas' que regirán son los a 
que se contrae el cuestionario A) del De
creto de 13 de agosto de 1941, del Minis
terio de la Gobernación.

El Tribunal estará constituido de con
formidad a lo prevenido en el Decreto 
de 9 de octubre de 1951, estimándose co
mo mérito preferente el haber de-eempe-



Anexo único.— Página 918 6 abril 1953 B. O . del E.—Núm. 96

fiado plaza análoga en Corporaciones lo
cales y la especialización

Los ejercicios consistirán en los a que 
se contrae el citado Decreto de 13 de 
agosto de 1951.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Lugo, -26 de marzo ele 1953.—El Presi
dente, Rafael Sarandeses Pérez.

604-0.

A Y U N T A M I E N T O S

M A L A G A
S u b a s t a

El Éxcmo. .Ayuntamiento ha acordado 
anunciar segunda subasta pública para 
la venta del solar B de la Acera de la 
Marina de esta capital, por el tipo de 
licitación de dos millones seiscientas cin
co mil setecientas veinte pesetas (pese
tas 2.705/720).

El pliego de condiciones, planos y de
más documentos que contiene el expe
diente, están de manifiesto en el N e g o 
ciado de Ensanche de esta Secretaría Ge
neral.

En el referido pliego de condiciones se 
establecen premios a la edificación que se 
construya en este solar, consistentes en 
el 40 por 100 del tipo de licitación si la 
edificación termina a los veinticuatro me
ses a partir de la autorización munici
pal para su comienzo, y del 25 por 100 
si termina.a los treinta y seis meses; pa
sado este último plazo sin que haya ter
minado, el adjudicatario habrá perdido 
la opción al premio.

La fianza única a establecer Rerá de 
54.114 pesetas, y podrá constituirse en 
metálico, valores públicos, y entre éstos, 
las cédulas d©l Banco de Crédito Local.

Las proposiciones se presentarán en el 
citado Negociado de Ensanche, en el pla
zo comprendido desde el primer día la
borable siguiente al de la inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el anterior en que la mis
ma haya de celebrarse, durante las horas 
de las nueve a las doce de la mañana.
' La apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil siguiente a los veinte 
días, también laborables, a la. publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y hora de l&s doce, en el 
descacho, de la Alcaldía d© esta ciudad.

Esta Corporación está autorizada pór 
la Superioridad para' la enajenación del 
citado solar.

Las proposiciones se receptarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don .......  vecino de.......   ©oh domici
lio e n   calle de    enterado del
pliego de condiciones para la venta en 
ségunda subasta por el Excmo. Ayunta
miento de Málaga del solar B de la Ace
ra de la Marina, reseñado en el anuncio 
de ella, inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO correspondiente al d ía ......
deí corriente año, se compromete a la ad
quisición del solar B, a que se contrae 
la subasta por la cantidad de ......  pese
tas (con guarismos y en letra), aceptan
do en todas sus partes las condiciones 
del citado pliego.

<Fecha y firma del proponente.)
Málaga, >-28 de mar2*> de 1953.—El Al

calde Pédro Luis Alonso Jiménez.
835—0.

SEVILLA

El .Ayuntamiento de Seyilla ha acor
dado proveer, mediante oposición, quin
ce plazas de Médicos titulares de varias 
especialidades.

Un extrácto de las bases y ios progra
mas han sido insertados en el «Boletín

Oficial de  la Provincia de Sevilla» co
rrespondiente al día 21 de marzo, actual.
, Las bases íntegras d© la oposición y 

los programas podrán .ser examinados 
por quienes lo deseen, én'hóraR hábiles 
de oficina, en la Sección de Personal de 
la Secretaría General, hasta el mismo 
día en que termine la presentación de 
instancias.

Sevilla, 21 de marzo de 1953.—El Al
calde, Jerónimo Domínguez.

159—O.

COLEGIO NOTAR IAL DE VALENCIA

Don Enrique Taulet y Rodríguez-Lueso.
Decano del Ilustre Colegio Notarial de
Valencia.
Hago saber: Que, jubilado el Notario 

de Valentía, don Mariano Castaño Men
doza, ha sido solicitada por el mismó la 
devolución de la fianza constituida para 
garantir el ejercicio de su cargo en la 
expresada ^Notaría de Valencia y en las 
de Alcaraz, Totana, Fuente Alamo, La 
Unión y Cartagena, en el Colegio de Al
bacete; Villafranca del Panadés, en el 
de Barcelona, y Alicante, en este terri
torio.

Lo que se hace público conforme orde
na el artículo 32 d©l vigente Reglamento 
del Notariado, a fin de que si alguien 
tuviere que deducir alguna reclamación 
la formule ante la Juntá Directiva, de 
este Colegio, dentro del término de un/ 
mes, contado desde la inserción- de este 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Valencia».

2.883—P.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE VIZCAYA

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El consejo de Administración de este 
Banco, en virtud de lo dispuesto en sus 
Estatutos sociales, ha acordado, en su 
sesión de hoy, convocar' a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 25 del presente mes 
de abril, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, Gran Vía, 1, para so
meter a su examen y aprobación los 
asuntos comprendidos en el siguiente 
orden del día:

1.° Memoria y balance correspondien
tes al ejercicio de 1952, con la cuenta de 
pérdidas y ganancias y la distribución 
de beneficios, así como el informe de los 
señores accionistas censores de cuentas.

2.° Renovación parcial del . Consejo 
de Administración y ratificación d©l nom
bramiento de señores Consejeros.

3 ü Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1953.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán presentar en la 
Secretaría General de este Banco los 
resguardos de acciones que acrediten su 
derecho, a fin de que se les facilite la 
correspondiente tarjeta de entrada.

Dmante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta, se hallarán a 
disposición de los señores accionistas que 
deseen examinarlos los documentos re
lacionados con el número 1.° del orden 
del día de esta convocatoria.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

En el ejercicio de las facultades que 
los vigentes Estatutos le conceden, el 
Consejo de Administración de esté Ban
co ha acordado convocar a los señores 
aocionistaá a Junta -general - extraordina
ria, que tendrá lugar, en primera con-

vocatoria, el día 24 del presente mes de 
abril,, a las seis de la tarde, con objeto 
de someter a su examen y aprobación Va 
propuesta de modificación de los Estatu
tos sociales y su adaptación a la Ley de 
Sociedades Anónimas, de 17 ele jubo 
de 1951.

En el caso de que en esta primera con
vocatoria no se alcanzara el quorum exi
gido por la Ley, la Junta general extra
ordinaria se celebrará, en segunda con
vocatoria. el 'día 25 del corriente mes 
de abril, a las seis de la tqrde, o sea, a 
continuación de la Junta general ordi
naria.

Tienen derecho a estas Juntas todos 
los señores accionistas sin distinción-pe 
serie ae acciones, pero para tener voz y 
voto se requiere ser poseedor de ¿cernes 
de cualquiera de las dos series por valor 
nominal de 5.000 pesetas.

Les señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán presentar en la 
Secretaría General de este* Banco los res
guardos de acciones que acrediten su de
recho, a fin de que se les facilité .la có-, 
rrespondiente tarjeta de entrada, que se
rá valedera para la segunda convocato
ria, en el supuesto de que no pueda ce
lebrarse dicha Junta en la primera.

Bilbao, 4 de abril de 1953.—El- Secre
tario general, Isaac González de Echa- 
varrl.

2.925—P.

ANONIMA GRAO, S. A.

Pór aóuerdo del Consejo d'e Administra
ción, se convoca, a Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en Madrid 
el día doce de abril, a las once-de la 
mañana, en el local social,. plaza del 
Callao, 4, planta 13, letra C, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1. Lectura del acta de convocatoria.
2. Dimisión del Consejo y nombra- 

minto de nuevos Consejeros.
3. Nombramiento de censores.
4. Exposición de la situación económi

ca y acuerdos en relación con la misma.
Para la asistencia a la Junta será,ne

cesario acreditar la calidad de accionista 
depositando, las acciones en la Caja, sor 

. cial o en establecimiento bancario con 
cinco días de antelación a la celebración 
de aquélla, presentando el oportuno res
guardo lo s  accionistas fundadores,y 
aquellos que hubieran adquirido las ac
ciones, cumplidos , los- requisitos - del ar
tículo’ 14 de la. vigente Ley de Sociedad 

" qes Anónimas, acompañarán también la 
póliza de adquisición de las mismas.

Madrid, 31 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración/

2.959—Pf 

EMPRESA n a c i o n a l  «b a z a n », d e
C. N. M., SOCIEDAD ANONIMA,

por delegación del instituto Nacional de 
la Vivienda

Declarada de urgencia,- por Decreto 
de 23 de enero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 40), la cons
trucción por el Instituto Nacional de la 
Vivienda de 90 viviendas protegidas, en 
lós terrenos propiedad'dé la- Empresa Na
cional «Bazán», S. A„ en San Fernando 
(Cádiz), denominados «Huerta de Nues
tra Señora del Carmen», y en su; conse

cuencia, y para seguir en todos sus trá
mites el expediente de expropiación for
zosa al derecho árrendaticio del . colono 
ocupante, don Antonio Ortega Mata,-al 
amparo de lo dispuesto en la Ley de 7 
de octubre de 1939, y llevar a cabo la
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construcción del mencionado proyecto, se 
hace público, por delegación del citado 
Instituto Nacional de la Vivienda, que el 
próximo día 22 de abril, a las once ho
ras, se procederá al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los refe
ridos terrenos, publicándose este edicto 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 
tercero de la precitada Ley en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el ce 
la Provincia y en el diario local, para 
conocimiento cié los titulares de derecho 
afectados por dicha expropiación, al ob
jeto de que concurran al referido lugar 
en el día y hora señalados.

San Femando, 27 de marzo de 1953.
2.886—P.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 

Ratno de Vida

Habiendo sufrido extravío las pólizas 
números 6.447 y 6.679, libradas por «Mu
tua. General de Seguros» á don Adolfo 
de Sola Gálvez, emitidas en 25 de no
viembre de 1946 y 31 de diciembre de 
1946, respectivamente se hace público 
por este anuncio que, de no ser presen
tados estos documentos en el domicilio 
social de la Mutualidad en Barcelona, câ . 
lie Balmes, 17 y 19, dentro del término 
de treinta días, a contar desde la fe
cha de esta inserción, se tendrán por nu
los y sin efecto y se expedirán dupli
cados de los mismos de igual fuerza y 
valor. . '

Barcelona, veintisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Mutua Ge
neral de Seguros.—El Subdirector, J. Solé 
Castillo.

2.758—P.

CONSTRUCCIONES GARRIBER, S. A.

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
todo3 los señores accionistas de la mis
ma a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en Madrid, en primera convoca
toria, el día 25 de abril de 1953,'a las 
cinco de la tarde, en su domicilio social, 
calle de Covarrubías, número 40, y si no 
hubiese el quorum suficiente, en segun
da convocatoria, a la misma hora, el 
día 28 del citado mes, para tratar el si
guiente orden del día:

1.° Examen, discusión y, si ha lugar, 
aprobación de la Memoria y cuentas del 
ejercicio de 1952, distribución de bene
ficios y amortizaciones.

2.® Designación de censores de cuen
tas para el presente ejercida

A continuación de la Junta general 
ordinaria, y con quórum suficiente, se 
celebrará e las mismas fechas la extra/- 
ordinaria para adaptar los Estatutos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
17 de julio de 1951, en primera y segun
da convocatoria.

Lo que se pone en conocimiento de to
dos los accionistas, de acuerdo con los 
Estatutos sociales.

Madrid, 31 de marzo de 1953 —El Con
sejo de Administración.—El Consejero- 
Gerente, Silvino Garrido.

2.881— p:

T A R A B U S I ,  S . A .

C o n v o c a t o r ia  a  j u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i 
n a r i a  Y EXTRAORDINARIA

\  '

Conforme a lo preceptuado en los Es
tatutos sociales, el Consejo de Adminis
tración convoca, en • primera convocato
ria, a los señores accionistas a Junta 
general, que se celebrará el día 29 de

abril de 1953, a las once de la mañana, 
en el domicilio social, Ribera de Zorro- 
•zaurre, 16. Bilbao, y que tendrá el doble 
carácter de ordinaria y extraordinaria, 
para tratar de los siguientes asuntes, que 
constituyen el' orden del dia:

l.« Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social. M'emoria, cuentas, 
balance del ejercicio de 1952 y distribu
ción de beneficios.

2.1> Renovación parcial del Consejo.
3.° Nombramiento de Censores.
4.-' Autorización al Consejo para que, 

de acuerdo cón lo dispuesto en el articu
lo 96 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, pueda au
mentar el capital social.

5 ° Modificación y adaptación de los 
Estatutos a la Ley de 17 de julio de 1951.

6.ü Ruegos y preguntas.
De no reunir el quorum legal se cele

brará la Junta en segunda convocatoria 
el día siguiente a la misma |iora y en 
el mismo- local. :

Para asistir a la Junta, los accionistas 
depositarán un día antes, per lo menos, 
de la fecha de su celebración, bien los 
títulos o  los resguardos de los mismos 
en las oficinas de la Compañía, donde se 
les facilitará ía tarjeta de asistencia.

Bilbao, 1 de abril d e '1953. Presi
dente, A. Tarabusi,

2.882—P,

I N Q U I O S A ,  S .  A.

Industrias Químico Orgánicas, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  e x t r a o r 
d i n a r i a

Conforme a lo dispuesto-en los artícu
los li  y 12 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 27 de abril pró
ximo, a las diez de la mañana, en el do
micilio social, calle de Pamplona, núme
ro 11, en Madrid, para tratar de los asun
tos propios de su competencia, y a Jun
ta general extraordinaria para el mismo 
día y lugar, a las once de la mañana, 
para tratar sobre la emisión de obliga
ciones hipotecarias en la cuantía y for
ma que 1a. propia Junta acuerde.

Madrid, 31 de marzo de 1953.—El Con
sejero-Secretario, Francisco de Remiro.

2.886—P.
—— .r

ELECTRA BEDON, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo 4̂ 1 Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de; accionistas, 
que se celebrará el día 24 del próximo 
mes de abril, a las siete y media de la 
tarae, en el domicilió social, Martínez 
Marina, número 2, segundo. Oviedo, al 
objeto de someter a su aprobación la 
Memoria, balance, cuentas, distribución 
de beneficios del ejercicio de 1952 y la 
gestión del Consejo durante * el mismo; 
renovación o reelección de los Consejeros 
a quienes corresponde cesar, y  designar 
los censores de cuentas para el ejercicio 
de 1953.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca también a los señores ac
cionistas a e . esta Sociedad a Junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar a 
las ocho y media de la tarde del mismo 
día 24 de sbril de 1953, para deliberar y 
resolver sobre el seguiente orden del cha:

1.° Modificación de los Estatutos so
ciales y adaptación de los mismos a los 
preceptos de la Ley de Sociedades Anó
nimas, de 17 de julio de 1951.

2.* Autorización al Consejo, con arre
glo a las disposiciones en vigor, para 
aumentar el capital social.

Podrán asistir a estas Juntas los ac
cionistas que acrediten la propiedad de 
diez o más acciones, con cinco días de 
antelación al de la celebración de las 
mismas, en las oficinas de la Sociedad, 
en Martínez Marina, núm. 2, segundo.

Oviedo, 31 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Marqués de San Feliz.
* 2.885—P*

HILATURAS DEL TER, S. A.

Se convoca a les señores accionistas a 
la Junta general ordinaria a celebrar el 
día 28 del próximo mes d e . abril, a las 
diecisiete horas y treinta minutos, en el 
domicilio social, calle de Valencia, nu
mero 293, bajos, Barcelona, bajó el si
guiente orden del día:

Examen de la gestión social seguida 
durante el pasado ejercicio y de las cuen
tas y balances correspondientes; aproba
ción, en su caso, de unas y otro; adop
tación de acuerdos sobre resultados; 
nombramiento de accionistas censores 
ae cuentas, y nombramiento de la per
sona para cubrir un puesto en el Con
sejo de Administración.

El mismo día, a las dieciocho horas 
y tivinta minutos, y en el mismo local, 
se celebrará Junta general extraordinaria 
para tratar de la modificación de los 
Estatutos sociales, para adaptarlos a la. 
Ley de 17 de julio de 1951.

Barcelona, 30 de marzo de 1953.—El 
Presidente del Consejo de AqUnin.stra- 
ción,- Luis Pericas Morros.—021 Secreta
rio, Antonio Sala Mauri,

2.884—P.

ELECTRICA CHINCHILLA, S A.

Alfonso XIII, 19

HELLIN
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria y extraordina
ria de accionistas, las cuales se celebra
rán en el domicilio social de esta Em
presa el dia 26 ae abril próximo, a las 
once de la mañana la ordinaria y a las 
doce la extraordinaria, para tratar de 
los asuntos siguientes:

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Aprobación de la Memoria, cuentas y 
balances del ejercicio de 1952 y designa
ción de los censores de cuentas para el 
présente año.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Adaptación de los Estatutos de esta 
Sociedad a la nueva Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, de 17 
de- julio de 1951.

Para el cáso de no pederse celebrar el 
día señalado por la no concurrencia del 
número de accjones necesarias para ca
da una de ellas, se cita para trasladarlas 
en segunda convocatoria el dia 27 del 
mismo mes, a las mismas horas fijadas 
para la primera convocatoria.

Tendrán derecho de asistencia los ac
cionistas que con cinco días de anticipa
ción a la celebración de tales Juntas de
positen sús acciones en la Caja de la So
ciedad o en algún Establecimiento ban- 
cario-

Hellín, 28 de marzo de 1953.—El Pre
sidente, Juan Silvestre Miñaría.

2.887—P.
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COTOLLA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día. 22 del próximo mes de abril, 
en el local social, sitó en la calle Progre
so, número 81; de la villa de Ripoll, a 
las dieciséis horas, con  objeto de censu
rar la gestión social, aprobar, en su ca
so, las cuentas y balance del últiip0 ejer
cicio, y resolver sobre la aplicación del 
resultado.

D e no poderse reunir la Junta por fal- • 
ta de asistencia, se celebrará sesión de 
segunda convocatoria el día siguiente, a 
2a m ism a hora, en el propio local social.

Ripoll, 27 de m arzo de 1953.—El Con
se jo  de Adm inistración.

2.899—P. ;

IN DU STRIAS M ETALICAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
las Juntas generales ordinaria y extra
ordinaria, que tendrá lugar en el local 
social el próxim o día 24 de abril, a las 
dieciséis y diecisiete horas, respectiva^ 
mente, ba jo el siguiente orden del oía :

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Exam en y aprobación del balance de 
1952.

Nom bramiento del C onsejo de  Adm inis
tración.

Nom bram iento de nuevos censores,

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Aáaptación de los Estatutos a la  ̂v i
gente legislación de Sociedades Anóni-. 
mas.

Convocándose las misrpas Juntan en se
gunda convocatoria, si procediere, para 
el d<ía 25 dé abril próxim o, a las mismas 
horas.

Barceloíia, 30 de marzo de 1953.—El 
Consejo de Administración.

2.892—P.

COM PAÑIA g e n e r a l  d e  m a t e r i a
l e s  PAR A IN DU STRIAS, S. A.

JUNTA g e n e r a l  ORDINARIA i

Por acuerdo del Consejo de Adminis- ' 
¿ración, adoptado en sesión de 24 de 
tnafzo de 1953, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el dom icilio social, 
^alle Almogávares, núm ero 66, Barcelo
na, el día 23' de abril próxim o, a las once 
horas,v ba jo el siguiente orden del a ia :

1.°' Examen, y en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance inventario y de
más cuentas del ejercicio  social 1952.

2.° Distribución de beneficios. .
3.a N om bram iento de censores de 

mentas.
4.u R atificación  de los cargos del C on

sejo, designados en la reunión de fecha 
27 de febrero último.

5.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 24 de m arzo de 1953.—Por

del C. A.: el D irector-Gerente, Frari- 
fisco A bello,

2.909— P. 

M U TU AL CYCLOPS

De acuerdo con lo  previsto en los Es
tatutos, se convoca a Junta general ord i
naria, que tendrá lugar el d ía  15 de 
abril, a  las dieciséis horas, en el "local 
social, para someter a la aprobación de 
[os concurrentes la M em oria, balance y 
m entas de ingresos y gastos y gestión 
íe l  Consejo • de Adm inistración, de la 
Sección de Accidentes del Trabajo, c o 
rrespondientes al e jercicio  de 1952.

A  los mismos fines se convoca tam bién

a- Junta general ordinaria de la Sección 
del Seguro Obligatorio cío Enfermedad 
para el día 20 de mayo, a  las dieciseis 
horas, en el local social.

Barcelona, 1 de abril de 1953.—El P re
sidente del Consejo de Administración.

2.91 l - p .

HIJOS DE J BARRERAS, S. A.
V I G O

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, y previa autorización gubernati
va, se convoca, en cum plim iento del ar
tículo 22 de loa Estatutos sociales, en re
lación con  lo que dispone la Ley de 17 
de juho do 1951, sobre Régim en Jurídico 
de Sociedades Anónimas, a los accionis
tas para celebrar Junta general ordina
ria, en primera convocatoria, que tendrá 
lugar en el dom icilio social, Tom ás 
A. Alonso, IjOO, el día 29 de abril próxi
m o a las cuatro de la tarde, con  arreglo 
al siguiente orden del d ía :

A> Examen y aprobación, si procede, 
de la M emoria y balances con* espona i en
tes al ejercicio de 1952.

B> Acordar, en su caso, el dividendo 
a repartir.

C) Proposiciones que sometan los a c
cionistas conform e al apartado d) Gel 
artículo 20, que se reciban antes del tér
mino fijado en el mismo.

D R atificación de nom bramientos de 
Consejeros.

E) Designación de los accionistas que 
han d e ’ ejercer el cargo de censores cíe 
cuentas, propietarios y suplentes, para el 
ejercicio de 1953.

En caso de no reunirse suficiente nú 
mero- d^ accionistas o  el capital suficien
te. la Junta tendrá lugar en segunda 
convocatoria el día 30 de abril próximo, 
a la m isma hora, en el dom icilio social 
y con  el orden del día señalado.

Asimismo, y por acuerdo del citado 
Consejo de Adm inistración, solicita de 
V. E. autorización para celebrar Junta 
general extraordinaria de accionistas 
para el m ism o día 29 de abril próximo, 
en primera convocatoria, y en su caso 
para el día siguiente, 30 de abril, en se
gunda convocatoria, a  las- cuatro de la 
tarde, en ol dom icilio social, para deli
berar y acordar sobre el siguiente orden 
del día: '

Unico.—R eform a de los Estatutos para 
adaptarlos a  las disposiciones de la Ley 
de Régim en Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Nota.— Para tener derecho a ambas 
Juntas deberán los accionistas dar cum 
plimiento a lo que determina el artícu
lo 23 de los Estatutos sobre el depósito de 
acciones.

Durante el plazo reglam entario podrán 
los accionistas ejercer su derecho sobre 
examen de la docum entación correspon
diente al ejercicio  de 1952.

Vigo, 30 de m arzo de 1953.—El Presi
dente del C onsejo de Administración, 
Fernando Barreras Massó.

2.913—P.

EUROPA, S. A.
Compañía Española de Capitalización 

Avenida José Antonio, 59
M AD RID

Sorteo celebrado el día 31 de m arzo de 
1951 ante el Notario de esta capital don 

Pedro Cas¿ineira$ Teijeiro  '
Han resultado amortizados los títulos 

portadores d e  las siguientes com bina- 
ñones:
[—V—L C—P—Ñ Q—B—LL A—Z—O 
X—T—H Y—R—L G—S—F Y—L—A

(Autorizado por la D irección General 
le  Seguros y Ahorro.) ' x

2.914—P,

AH ORRO Y  CAPITALIZACION , S. A.
Com pañía Española para el Fom ento 

del Ahorro
Carretas, número 12 

M AD RID

En el sorteo celebrado el día 31 ce  
marzo de 1953 en el dom icilio de esta 
Compañía, ante el Notario co n  Ildefon 
so Barrios Llama, ha correspondido la 
am ortización anticipada de su capital a 
les títulos portadores de las siguientes 
com binaciones:
S—Q—U M1—T—D F—LL—P M—‘F—G 
Ch—W—L1 E—R—E X —K—Z Y—Y—Ch

(Autorizado por la D irección G eneral 
do Seguros y Ahorro en 28 de ju lio  de 
1951.)

2.916- P .

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE O XID O S Y  
PINTURAS, S, A.

A los efectos estatutarios se convoca 
a  Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará a las diecisiete- horas 
del día 27' del actual en el dom icilio so
cial, calle de Alfoso X II, núm ero 24.

M adrid, 1 de abril de 1953.—El Presi
dente del C onsejo de Adm inistración, 
Jesús Rubio Paz.

2.913— P.

N ITR ATO S DE CASTILLA, Sr. A. 
(NICAS)

JUNTA CENERAL ORDINARIA

P or acuerdo del C onsejo de Adm inis
tración, en cum plim iento de lo dispuesto 
en ios Estatutos sociales y legislación vi
gente, se convoca a los señores accionis
tas de «N itrato de Castilla, S. Á.», a la 
Junta, general ordinaria, que se celebra
rá, en prim era convocatoria, el día 25 de 
abril próximo, a las doce del m edio día, 
en el dom icilio social, Ibáñez de Bilbao, 
núm ero 2, quinto, a l ob jeto  de someter 
a su exam en y aprobación la M emoria, 
balance, cuentas y distribución de bene
ficios del ejercicio  de 1952; designar cen 
sores de cuentas para el ejercicio 1953, 
y adoptar los acuerdos que procedan con 
arreglo a las disposiciones en vigor.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que acrediten la propiedad o  repre
sentación de 50 ó más acciones antes del 
día 19 de abril próxim o, en las oficinas 
de la Sociedad, Ibáñez ae Bilbao, 2, quin
to, y en las Centrales y Sucursales del 
B anco dé B ilbao y B anco de Vizcaya, 
donde se les facilitará la  tarjeta de asis
tencia. •

D urante los quince dias anteriores a  
la  reunión de la Junta, estarán a  dis
posición de los señores accionistas, la  M e
moria, el balance de% cuenta-s ael ejerci
cio, asi com o la propuesta de distribu
ción  de beneficios y el in form e de los 
accionistas censores."

Bilbao, 30 de m arzo de 1953.—El Pre
sidente, Julio de Arteche (Conde de A r- 
te c h e ;.

2.918—P.

N ITR ATO S DE CASTILLA, S. A.
(NICAS)

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

„ Por acuerdo del C onsejo de Adm inis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en 
Bilbao, en primera convocatoria, a las 
seis horas de la tarde del día 23 de abril 
próximo, en el dom icilio social, Ibáñez
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de Bilbao, 2, quinto, para deliberar y re
solver los asuntos comprendidos en el si
guiente orden del día:

1.° Adaptación de los Estatutos so
ciales a los preceptos de la Ley de So
ciedades Anónimas, con modificación de 
su articulado.

2° Ampliación del capital de la Em
presa.

3 /¡ Autorización al Consejo, con arre
glo a las disposiciones en vigor, para 
emitir obligaciones.

De no poder constituirse la Junta ge
neral en primera convocatoria se cele
brará en segunda, en el mismo local, el 
día 25 de igual mes de abril, a continua
ción de la Junta general ordinaria.

Podrán asistir a la Junta les accionis
tas que acrediten la propiedad o repre
sentación de 50 ó más acciones, antes del 
día 19 de abril próximo, en las oficinas 
de la Sociedad y en las Centrales y Su
cursales del Banco de Bilbao y Banco 
de Vizcaya, donde se les facilitará la 
tarjeta de asistencia.

Bilbao 30 de marzo de 1953.—El Presi
dente Julio de Arteche (Conde de Ar- feche).

2.919—P.

TIERRAS INDUSTRIALES, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, a las diecinueve horas 
del día 23 de. abril, para examen y apro
bación del balance de 1952 y nombra
miento de censores de cuentas para 1953.

También se convoca a los señores ac
cionistas de esta Socieaad a Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará 
en el mismo domicilio social, a las vein
te horas, en primera cónvocatoria, y a 
la misma hora del día siguiente, en se
gunda convocatoria, para la reforma de 
los Estatutos sociales y adaptación de 
los mismos a la nueva Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 31 de marzo de 1953-—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.923—P.

¿PRODUCTOS TARTARICOS «CASTI
LLA», SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a-Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá Tugar 
en el domicilio-social, a las dieciocho ho
ras del día 22 de abril, para examen y 
aprobación del balance de 1952 y nom
bramiento de censores de cuentas para 
1953.

También se convoca a los señores ac
cionistas de esta Sociedad a Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en 
el mismo domicilio social, a las diecinue
ve horas, en primera convocatoria, y a 
la misma hora del día siguiente, en se
gunda convocatoria, para la reforma de 
los Estatutos sociales, y adaptación de 
los mismos a la nueva Ley ae Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 31 de marzo de 1953—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.922—P.

CONSTRUCCIONES SUAREZ, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 28 del próximo mes de abril, a las 
cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de Meléndez Valdés, núm. 64, 
Mlaórid, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuernas, para 1953.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Asimismo, el Consejo de Administra
ción ha acordado convocar a Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará a 
continuación, para someter a delibera
ción el proyecto ae modificación de los 
Estatutos sociales para adaptarlos a la 
nueva Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 26 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
P. P. (ilegible).

2.924—P.

COMPAÑIA DE CANALIZACION Y RIE
GOS DEL EBRO

Sindicato Agrícola
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 23 de los Estatutos sociales y 
disposiciones legales vigentes, se convoca 
a les señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el cía 27 
de los corrientes, á las once de la maña
na, en el-dom icilio social, Balmes, 109, 
principal-primera.

Para asistir a la Junta es preciso po
seer, a lo menos, diez acciones, que de
berán depositarse en el citado domicilio. 
sociá-1, todos los días laborables, de nue
ve a las trece horas, hasta el día 24, in
clusive.

El orden del día para la Junta gene
ral es:

1.f: Aprobación del balance - inventario 
de 1952.

2.° Curso de los asuntos sociales desde 
la última Junta general.

3/' Designación de los accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1953.

En el caso de no depositarse número 
suficiente de acciones para celebrar la 
Junta general en primera convocatoria, 
volverá a reunirse la propia Junta ge
neral ordinaria en sesión de segunda 
convocatoria el día 8 del siguiente mes 
de mayo, a las once de la mañana.

Los señores accionistas podrán efec
tuar nueves depósitos de acciones todos 
los días laborables, de nueve a trece ho
ras, hasta el día 5 de mayo, inclusive.

Barcelona, 1 ce abril de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Ricardo Boixadós Aguilar.

2.927—P. '

CANAL DE URGEL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para celebrar Junta ge
neral ordinaria el tila 30 del próximo mes 
de abril a las diecisiete horas, en su do
micilio social, calle ce  Provenza, núme
ro, 278 bis, primero bis, primera.

Para poder concurrir a la sesión debe
rán depositarse en Secretaria diez o  más 
acciones, o  bien- los resguardos represen
tativos de las mismas, librados por Ban
cos nacionales, o extranjeros, durante los 
días laborables, hasta el 12 del propio 
mes de abril,- de nueve a doce de la ma
ñana.

Del 24 al 27, ambos inclusive, a las 
mismas horas, estarán de manifiesto en 
sus oficinas, el balance del último ejer
cicio y la lista de señores accionistas con 
derecho de asistencia.

En caso de que no se reúna número su
ficiente de acciones para celebrar sesión 
de primera convocatoria, se celebrará de 
segunda, cualquiera qué. sea el número 
de señores concurrentes, el día 7 de ma
yo, a la hora y local fijado para la pri
mera convocatoria, admitiéndose nuevos 
depósitos, los días no festivos, desde el

l  al 4 del mismo mes de mayo, de nuéve 
c i doce ce la mañana.

Barcelona, 4 de abril de 1953.—El .Se
cretario de la Junta de Gobierno, Enri
que Lirón.

2.928—P.

COMPAÑIA MOBILIARIA  E  INMOBI
LIARIA, S. A. (COMISA)

En cumplimiento de lo dispuesto en 
les artículos 13 y siguientes de los Esta
tutos sociales, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que se reunirá en el domicilio social el 
día 23 de abril próximo, a las 17,30 ho
ras, para:

Aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio so
cial cerraao al 31 de diciembre de 1952.

Para" la asistencia a la Junta, los se
ñores accionistas deberán proceder de 
acuerdo con lo que determinan los Es* 
tatutes sociales.

Ceuta, 30 de marzo de 1953.—El Con
sejo de Administración.

2.929—P.

COMPAÑIA MOBILIARIA E INMOBI
LIARIA, S. A. (COMISA)

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 13 y siguientes de los Estatutos 
sociales y disposiciones legales vigentes, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social de la 
Compañía el día* 23 de abril próximo, a 
las diciocho horas para:

Tratar de la disolución de la Sociedad-
Para la asistencia a la Junta, los se

ñores accionistas deberán proceder con 
arreglo a lo que determinan los Estatu
tos sociales.

Ceuta, 30 de marzo .de 1953.—El Con-* 
sejo de Administración,

2930—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO «ATLAS», S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
ticules 15 y siguientes de los Estatutos 
sociales y disposiciones legales vigentes, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar ei día 23 de abril, a las die
cisiete horas, en el domicilio social, para:

1.° Tratar del aumento de capital y 
modificación ae los Estatutos sbriales, 
para su adaptación a la Ley del 17 de 
julio de 1951.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3 o Autorización al Consejo pata el 

aumento de capital, de acuerdo cón el 
artículo 96 de la Ley de 17 de julio de 
1951.

Para la asistencia a la Junta, los se
ñores accionistas deberán proceder de 
acuerdo con lo que determinan los Esta- 
titos sociales.

Ceuta, 30 de marzo de 1953,—El Con
sejo de Administración,

2.931—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO «ATLAS», S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 15 y siguientes de los Estatutos 
sociales y disposiciones legales vigentes, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social de la Compa
ñía el día 23 de abril de 1953, a las die
ciséis heras, para:

i.u* Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas correspondientes al ejercí-
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ció social cerrado al 31 de diciembre 
ele 1952.

•2.° Distribución de beneñcios.
3.> Nombramiento de censores de 

cuentas.
Para la asistencia a la Junta, los se

ñores accionistas deberán proceaer de 
acuerdo con lo que determinan los Esta
tutos \soci ales.

Ceuta, 30 de marzo de 1953.—-El Con
sejo de Administración.

2.932—P.

UNION LEVANTINA

Sociedad Anónima de Seguros

J U N T A S  G E N E R A L E S  O R D I N A R I A  Y
EXTRAORDINARIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 27 
de abril, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y el cía siguiente, a la 
misma hora, en segunda, en el domicilio 
social, plaza de Mariano Benlliure, nú
mero 8, bajo p \ siguiente orden del día:

Lectura de la M’emoria y cuentas del 
ejercicio de 1952, y aprobación, en su 
caso.

Nombramiento de censores para el ejer
cicio de 1953.

Se convoca también Junta general ex
traordinaria, que se celebrará a conti
nuación de la ordinaria, en el mismo lu
gar, para tratar de la modificación de 
los Estatutos y su adaptación a la Ley 
de 17 efe julio de 1951.

Valencia, 1 de. abril de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.888— P.

CENTRO LEVANTINO DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S. A.

JU NTAS GENERALES ORDINARIA Y  EXTRAOR
DINARIA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el dia 27 
ae abril, a las once horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, a la 
misma hora, en segunda, en el domicilio 
sóeial, plaza de Mariano Benlliure, nú
mero 8, bajo el siguiente orden del día:

Lectura de la Memoria y cuentas del 
ejercicio de 1952, y aprobación, en su 
caso.

Nombramiento de «censores para el ejer
cicio de 1953.

Asimismo se convoca Junta general ex* 
ír&ordinaria, que se celebrará a continua
ción de la ominaría, en el mismo lugar, 
para tratar de la modificación de los 
Estatutos y su adaptación a la Ley de 
17'de julio de 1951.

Valencia, 1 de abril de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.889—P.

LABORATORIOS AMOR GIL S. A.

Se convoéa a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad, que se 
celebrará el d ía ¿ 25 de abril próximo, a 
las once y media de la mañana, en el 
domicilio social, calle de Cartagena, 66, 
para censurar la gestión social, aprobar, 
en su caso, la Memoria, cuentas y balan
ce del último ejercicio y resolver sobre 
la distribución de beneficios.

Igualmente se convoca a Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el mismo día 25 de abril, a las 
doce de la mañana, para tratar de la 
modificación de los Estatutos sociales vi
gentes, a los efectos de adaptarlos a la 
Lev de 17 de Julio de 1951.

Él Consejo de Administración.
2.933-P.

INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Alcántara, 71. Madrid

En cumplimiento de lo previsto en el 
articulo 17 de los Estatutos sociales, se 
convoca Junta general ordinaria de se
ñores accionistas para el día 24 d l̂ co
rriente, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social de esta Entidad, Alcán
tara. 71. para tratar de los asuntos si
guientes :

1.° Discusión y aprobación, si procede, 
de la Memoria-balance y liquidación del 
ejercicio 1952.

2.a Reparto de beneficios.
3.° Adaptación de los Estatutos a la 

Ley de 17 de julio de 1951 sobre Socieda
des Anónimas.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores.

5° Renovación ¿ei Consejo.
Tendrán derecho de asistencia a la 

Junta, de acuerdo con el artículo 19. los 
accionistas que posean 20 o más acciones, 
y para hacer uso de él deben entregar en 
la caja social, cinco días antes de cele
brarse la Junta, sus títulos o los certifi
cados de los establecimiento*: d€ crédito 
en que los tuviesen depositados, con ob
jeto de obtener la correspondiente tar
jeta

Madrid, 1 de abril de 1953.—El Presi
dente riel Consejo de Administración.

2.934-P.

E S F E R A ,  S . A .
Compañía Hispano-Americana de Capi

talización
Domicilio social: Avenida José Antonio, 

número 33.—Madrid

Resultado dei'sorteo de amortización 
celebrado el día 31 de marzo de 1953.
L L Z U  H O V  C HP C Y P H
G Ñ I  T F H  U F T  L P Z
(Autorizado por la Dirección General 

de Seguros y Ahorro, con fecha 15 de no
viembre 1951.)

2.935-P.

GUILLIET HIJOS Y C IA , S, A,

CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y con arreglo 
,a lo dispuesto en sus. Estatutos, se con
voca a los señores accionistas para la 
Junta general ordinaria que habrá de 
celebrarse a las once de la mañana del 
día 29 de abril próximo,- en el domicilio 
social, a fin de someter a examen y apro
bación de la misma el “balance, cuentas 
y Memoria del ejercicio social que ter
minó el 31 de diciembre* último.

Madrid, 29 ¿e marzo de 1953.—El Ad
ministrador Delegado.

2.936-P.

CONDUCTORES ELECTRICOS ROQUE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo de l . Consejo de Adminis
tración de esta Compañía se convoca a 
lo* señores accionistas a las Juntas ge
nerales que se celebrarán en el ^ocal so
cial (calle Rusiñol, s/n.) el día 30 de 
abril próximo, y horas que a continua
ción se expresan:

A las quince horas: Junta general ordi
naria de tenedores de acciones ordinarias, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 17 de los Estatutos sociales y demás 
concordantes de los Estatutos.

A las dieciséis horas: Junta general 
ordinaria d© accionistas, para cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 15

 de los Estatutos y nombramiento de cen
sores de cuentas.

De no reunirse en primera convocato
ria las mayorías previstas en la nueva Ley 
reguladora de Sociedades Anónimas, las 
Juntas convocadas se celebrarán de se‘  
gunda convocatoria al día siguiente, a 
las mismas horas.

Se previene a ‘los señores accionistas 
que deseen asistir a las Juntas convoca
das deben previamente depositar sus ac
ciones o resguardos en la Caja de la So
ciedad, cinco días ante* del señalado pa
ra ía reunión.

Manlléu, treinta de marzo de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Consejo de 
Administración, P. D., José Roqué Par
laré.

2.937-P.

R. OYARZUN Y CIA., S. A.

BILBAO
A V I S O

Ss hace saber a los señores accionistas 
que las Juntas general ordinaria y extra
ordinaria, convocadas para el día 27 del 
presente mes, según aviso inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 89, quedan aplazadas para el día 28 
del mismo mes, con el mismo orden del 
día anunciado.

2.938-P.

GONZALEZ DE PEREDO, S. A.

JUNTAS GENERALES ORDINARIA Y  EXTRAOR
DINARIA

Por el presente se convoca a los seño
res accionistas de está Sociedad para la 
Junta general ordinaria que en cumpli
miento de nuestros Estatutos ha de ce
lebrarse en nuestro domicilio social el 
día 25 del corriente, a las once horas, y 
de segunda convocatoria, si procediera, 
a la misma hora del día siguiente, para 
tratar .de los asuntos anotados a conti
nuación :

1.° Examen y aprobación, &í procede,. 
del balance y Memoria explicativa del 
ejercicio de 1952.

2.° Nombramiento de los censores de 
cuentas que hayan dé actuar en el ejer
cicio en curso.

3.y Ruegos y preguntas.
A continuación se celebrará Junta ge  ̂

neral extraordinaria, con el fin de mo
dificar los Estatutos sociales actuales, 
adaptándolos a la Ley de 17 de julio d& 
1951.

Cádiz, 4 de abril de 1953.—González de 
Peredo, S. A.—El Consejo de Administra
ción.

2.941-P.

ESPASA-CALPE, S, A.

El Consejo de Administración de esta- 
Sociedad ha acordado citar a Ior señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria, que se celebrará en primera convoca
toria en el domicilio social, calle Colón de 
Larreátegui, núm. 26, 1.°, de Bilbao, el 
día 28 del corriente mes de abril, a las 
once y cuarto de su mañana.

Si no se reuniera número suficiente de 
acciones, se celebrará la Junta ¿n segunda 
convocatoria el dia 29 <*e este mismo mes, 
en idéntico local y a la misma hora.

El objeto tís esta reunión es el de so
meter a la Junta la aprobación de los 
nuevos Estatutos sociales, para su adap
tación a la Ley de 17 de julio de 1951.

Se recuerda a los señores accionistas 
que, en cumplimiento de lo que ordena 
el artículo 14 de los Estatutos, para ha
cer uso del derecho de asistencia, ten
drán que depositar sus acciones,' o los 
resguardos de los establecimientos de cré
dito ea los que las tuvieren depositadas,
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en la Caja social, calle de Ríos Rosas, número 26, Madrid, o en Colón de Larreá- tegui, núm. 26, 1.°, Bilbao, antes del día 24 del corriente mes de abril.El Presidente del Consejo de Administración, Serapio Hnici,2.942-P.

LA SANITARIA, S. A.
Se convoca a  los señores accionistas a la Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio social, calle Brucli, 3, principal, Barcelona, ei día 23 de abril, a las veinte horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, si fuese preciso, para deliberar y resolver sobre los asuntos preceptuados en los artículos 19 y 23 de los Estatutos y demás resoluciones que procedan con arreglo a las Leyes vigentes.Barcelona, 28 de marzo de 1953.—El Presidente del Consejo de Administración.2.S43-P,

PORTLAND VALDERRIVAS, C. M. A.
D iv id e n d o  a c t iv o

• A partir del día 10 del corriente mes de abril, se pagará en ei Banco Guipuz- coano de Madrid el dividendo acordado por la Junta general ordinaria, con cargo a los beneficios del ejercicio de 1952 (70 pesetas a  las acciones números 1 al40.000, contra el cupón núm. 40; y 17,365 pesetas a las acciones números 40.001 al80.000, mediante anotación del pago en los resguardos provisionales), siendo de cuenta del perceptor la contribución de Utilidades por la tarifa II.
D iv id e n d o  p a s iv o

. El Consejo de Administración ha acordado solicitar de los señores accionistas, suscriptores de las acciones números 40.001 al 80.000, el desembolso del último dividendo pasivo de 120 peseta# por acción, que deberán efectuar en el Banco Guipuzcoano de Madrid, entre los días diez y treinta, ambos inclusive, del corriente .mes de abril, mediante la presentación de los resguardos provisionales correspondientes.Madrid 4 de abril oe 1953.—El Conse
jo de Administración.21944-P. 

A M E R I C A
Compañía General de Capitalización, S. Á. Plaza de Cánovas, 4,—Madrid

Combinación de los títulos premiados en el sorteo del día 31 de marzo de 1953:
LL. A. W. Q. B. H. D. G. Q. N. V. P. J. LL. C. A. OH. Y. Z. H. E. C. G. CH.

Lo que se anuncia para general conocimiento.2.960—P. 

COMPAÑIA CONTINENTAL DE IMPORTACION, S. A. E.
J u n t a  g é n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  d e  a c c io 

n i s t a s
Se convoca Junta general extraordinaria de accionistas de esta Compañía, en primera con voba torio, para el próximo día 24 de abril a las cinco de la tarde, en el domicilio social. Vía Layetana, 17, Barcelona, bajo el siguiente orden del d ía: -1.° Modificación de los Estatutos so* cíales..'

2.°" Nombramiento de Administradores.3 J Mociones.Para asistir o hacerse representar deberá justificarse en el domicilio social el haber depositado con cinco días de antelación las accione^ correspondientes, en cualquier entidad bancaria de Barcelona, o en la Caja Social, de acuerdo con los Estatutos sociales y la Ley de 1? de iuü° de 1951.Barcelona, 30 de marzo de 1953.—Los Gerentes.2.945-P.
SOCIEDAD ANONIMA MINERA SETOLAZAR

C o n v o c a t o r ia
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas y en los' Estatutos sociales,, se convoca a jun tas genérales ordinaria y extraordinaria de accionistas, que se celebrarán en Bilbao el día 23 de abril próximo, en el domicilio social (calle Buenos Aires, 2), comenzando la primera a las doce y media de 1& mañana, para tra tar de los asuntos comprendidos en el siguiente orden del día:1.° Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social en 1952, y de las cuentas y balance del ejercicio. Ljqs  documentos correspondientes estarán a disposición de los señores accionistas en el mencionado domicilio social quince dias antes de la celebración de la Junta, como previene el artículo 110* de & Ley citada.2.° Designación de los censores de cuentas y stis suplentes para el ejercicio 1953.
A continuación de la dicha Junta ordinaria se celebrará la extraordinaria, para deliberar y acordar sobre la propuesta  del Consejo de Administración de un nuevo texto de Estatutos sociales adaptados a la Ley de 17 de julio de 1951, y en el cual quedarán modificado* los artículos 4, 9, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 25, 28, 29, 34, 37 y 39 al 46, ambos inclusive. El proyecto correspondiente estará a  disposición de los señores accionistas, en el domicilio social, con la misma antelación que los documentos a rrib a . aludidos.Los señores accionistas que deseen concurrir a las Juntas a que se refiere la presente convocatoria deberán obtener la correspondiente papeleta de admisión, que se les facilitará en las oficinas de la Sociedad, con cinco días hábiles de antelación como mínimo, o sea hasta el 17, ateniéndose a  lo prescrito en los Estatutos sociales.
Si por falta de número no pudiera la Junta reunirse o tener la calidad de extraordinaria en el día señalado, se celebrarán el día siguiente la o las que correspondan, en el mismo lugar y comenzando a  la misma hora de las doce y media de la mañana.Bilbao, 31 de marzo de 1953.—El Presidente del Consejo de Administración,
2.946-P,

B R E S S E L ,  S.  A.
Sindicato de Obligacionistas

En' cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento del Sindicato de Obligacionistas de la Sociedad se convoca a  Junta general de señores obligacionistas para el día 26 de abrli de 1953, a las dieciséis horas, en el domicilio social, para tra ta r de los siguientes asuntos:1.° De los acuerdo»? de la Junta general extraordinaria de accionistas, con relación al Sindicato.2.° Disolución del Sindicato.Para concurrir a dicha Junta los poseedores de las obligaciones deberán acre

ditar la propiedad de las mismas con cinco días de anticipación a la celebración de la Junta, en las oficinas de nuestra  Sociedad.Madrid, 1 de abril.de 1953.—El Comisario. ‘ 2.947-P.
COMPAÑIA MINERA DE SIERRA 

MENERA
C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administración, y según lo dispuesto en el artículo 17 de los Estatutos sociales, se convoca a Junta general ordinaria de accionistas que se leunirá en los locales de la Cámara de Comercio de Bilbao, calle Rodríguez Arias, núm. 6 (zaguera del Hotel Carlton), el día 24 del próximo mes de abril, a las doce horas dé su mañana, con el fin de examinar y aprobar, en su caso, el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la Memoria formulada por el Consejo de Administración, a la vista del informe de ios censores de cuentas, y aprobar la distribución de beneficios obtenidos ; designar accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1953 y, en su caso, nombrar dos Interventores para que, en unión del señor Presidente, procedan a aprobar el acta en el plazo legal.• De no reunirse en la fecha señalada la mayoría , de accionistas, o no representar los concurrentes la mitad, cuando menos, del capital desembolsado, se celebrará la Junta general en segunda convocatoria, a la misma hora dei siguiente día 25 de abril, en el mismo lugar señalado y bajo el mismo orden del día, procediéndose a celebrarla cualquiera que sea el número de accionistas presentes y representados.para tener derecho de asistencia a la Junta general será necesario haber depositado en la Dirección de la Compañía, oficinas calle Ibáñez de Bilbao, núm. * 2, eegundo (edificio de la Naviera Aznar, Sociedad Anónima), con cinco días d€ an telación, un número de acciones preferentes u ordinarias que no baje de veinte, o los resguardos acreditativos de tenerlas depositadas en un Establecimiento de Crédito, o la certificación correspondiente del mismo, pudiendo delegar en otro accionista individual el indicado derecho.Bilbao, 31 de marzo de 1953.—El Consejo de Administración. 2-958-P.
ELECTROQUIMICA PAPELERA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
El Consejo de Administración convoca a Junta general ordinaria de accionistas, para el día 30 de abril, a las cuatro de tarde, en su domicilio social d® «Cegama» (Guipúzcoa), en primera convocatoria, y a las cuatro y media de la. ta rde, en segunda, para tra ta r de los asunto* contenidos en el siguiente orden del d ía : ‘1. Aprobación Memoria y balance’ del ejercicio de 1952.2. Propuesta s o b r e  distribución de beneficios.3. Nombramiento de censores d,e cuentas para el ejercicio de 1953.4. Ruégos y preguntas.Cegama, 4 de abril de 1953.—-í*or el Consejo de Administración, el Presidente.2.955-P, ________ ' '. .

O S R A M , S . A .
El Consejo de Administración de «Os- ram, S. A.», convoca a /Junta general ordinaria a sus accionistas, a los fines determinados en el artículo 50 de la Ley de Sociedades Anónima* para el día 24 del próximo mes de abril, a las doce de su mañana, en su domicilio social,, fray Luis de León, . 15. 2.953-P.
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BEES  SEL,  S.  A,

MADRID
En cumplimiento lo dispuesto en 

los Estatutos de la Sociedad, se convoca 
a Junta general ordinaria de señores ac
cionistas para el dia 26 de abril de 1953, 
a las once treinta horas en el domicilio 
social, para tratar de los siguientes asun
tos :

1." Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
dida* y ganancias correspondiente al 
ejercicio 1952.

2;> Aplicación de los beneficios.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1953. A con
tinuación de esta Junta ordinaria, se con
voca otra extraordinaria para las doce 
treinta horas del mismo día, con ei fin de 
tratar y resolver sobre los siguientes ex
tremos :

l.,J Ampliación del capital social.
2.° Modificación de los Estatutos y 

adaptación los mismos a la nueva Ley 
de Sociedades Anónimas.

El derecho de asistencia podrá ejerci
tarse depositando en las oficinas de la So
ciedad, antes del día 25 de abril, o en las 
de Zaragoza, Paz, 12. con tres días de 
anticipación al señalado para dichos ac
tos las .acciones o resguardos bancarios 
de .tenerlas depositadas, recogiendo opor
tunamente el boletín de admisión.

Madrid, 1 de abril de 1953.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

2.949-P

CAJA HISPANA DE PREVISION 
Compañía Capitalizadora, S. A.

Domicilio social: Roger de Lauria, 18, 
y Caspe, 42, pral.—Barcelona

Resultado del sorteo de títulos celebrado 
el día 31 de marzp último:

W. D. Q.—S. S. F.—LL. H. U.—Z. F. V.
Z Y. N.—G. P. É.—-A. LL, C,—M„ B.T,

2.957-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 

E dicto

En el Juagado de Primera Instancia 
número A2 de Madrid, Secretaría del que 
refrenda, penden autos promovidos por 
el Procurador don Adolfo Morales Villa- 
nova en nombre de doña María Arquia- 
ga Díaz, don Manuel, doña Clementina, 
don Rodrigo, doña María del Carmen y 
doña María de la Cruz Kelier Arqui&ga, 
al amparo dél artículo 129 y siguientes 
de ia vigente Ley Hipotecaria, contra don 
Juan Cervantes Rodríguez, en reclama
ción de un crédito hipotecario de pese
tas 867.171,48 de principal, intereses y 
costas, dado con garantía de la siguiente

Finca urbana, sita en Madrid, en la 
calle del Bosque, número 14, cuyos lin
deros son los siguientes: al Norte o de
recha entrando, solar de ’ l*a misma man
zana, propiedad de la Compañía Urbani- 
zadóra Metropolitano; al Sur, línea de 
fachada a la llamada calle del Bosque;, 
al Este, línea de fachada a la llamada 
calle de la Granja; al Oeste, con solar 
número 4 de la misma manzana, pro
piedad de don Santiago Ejea Navarro, 
afectando todo ello la forma de un cua

drilátero trapezoide y comprendiendo una 
superficie plana horizontal de 727 metros 
71. decímetros cuadrados, en ios que se

halla enclavada la casa u hotel y sus 
anejes.

Inscrita en' el Registro de la Propie
dad de Occidente al tomo 1.118, archivo 
350 de la primera Sección, folio 87, fin
ca 8.316.

En dichos autos, a instancia de la par
te actora, se ha acordado sacar -a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
y en la cantidad de un millón de pese
tas fijado en la escritura, habiéndose se
ñalado para la celebración el dia 6 de 
mayo próximo, a las doce de su mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso segundo de la casa número 1 
de lá calle del General Castaños.

Se hace saber a los licitadores que no 
se admitirá postura alguna inferior al 
tipo fijado; que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad d8 
los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del reñíate.

Para tomar parte en la licitación de
berán consignar los licitadores previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
expresado tipo y el resto del precio del 
remate a los ocho días de aprobado.

Y para conocimiento del público, el 
presente, además de fijarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, se infriará, 
por lo menos con veinte días de antelación 
al señalado, en el BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO y en el diario «A B C» de 
esta capital, a cuyo fin se expide en Ma
drid, a veinticuatro de marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio (ilegible).—Visto bueno: el Juez de 
Primera Instancia (ilegible;.

2.954—A. J.

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 dé los de esta-capital, en re
solución del día de hoy, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
promovidos por d°n Arturo Amich Pro- 
hías. contra don Francisco Cardús Sa- 
bat, por el presente se anuncia-la venta 
en pública' subasta, por primera ve?, tér
mino de veinte días y precio de avalúo 
que luego se dirá de la siguiente finca:

Una casa-torre, señalada de número 51, 
en la Rambla de Volart de esta ciudad, 
compuesta de bajo* con cubierta de te
rrado y patio o jardín en la parte pos
terior, 'de superficie 222 metros 70 decí
metros cuadrados, equivalentes, poco más 
o menos, a 5 894 palmos 22 décimos, tam
bién cuadrados, de cuya superficie la par
te edificada ocupa 123 metros 16 decí
metros cuadrados, y, además, sobre el 
resto dedicado al indicado patio o jar
dín, se está .construyendo actualmente 
otro edificio de planta baja con cubierta 
de terrado, que ocupa una superficie apro
ximada de 80 metros cuadrados, dando su 
frente a ia calle de América, y el resto 
está destinado a patio o jardín, forman
do todo una sola finca, que linda: al 
frente, Norte, en una línea de 7.80 me
tros, con la Rambla de Voiart; a la de
recha entrando, Oeste, en una línea de 
27 metros, con'restó de la finca de que 
procede; a la izquierda, Este, en una li
nea de 30,7 metros, con terreno de los 
sucesores de don Salvador Riera, y al 
fondo, Sur, con la calle de América. .

Se ha señalado para el acto del rema
te de los anteriores bienes, que tendrá

lugar en la sala-audiencia del Juzgado 
en un principio expresado, sito en los 
bajos del Palacio de Justicia, ala dere
cha, primer patio, el día 29 de mayo pró
ximo y hora de Las once, previniéndose 
a ios licitadores:

Primero.—Servirá de tipo para esta su
basta la suma de 200.000 pesetas, fijada 
de común acuerdo por las partes en la 
escritura de debitorio, sin que pueda ad
mitirse postura inferior a dicho tipo.

Segundo.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que suscribe; y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Tercero—Las carga* o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarto.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores Consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efeqto 
(Delegación de Hacienda de la provin
cia; una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda ¿1 me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte 
del precio de venta.

Quinto.—La ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar el depósito antes prevenido; y 
toda postura podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; y 

Sexto.—Los gastos de subasta y demás 
hasta la entrega de bienes al rematante, 
serán de cargo del mismo.

Barcelona, 27 de marzo de 1953.—El Se
cretario, Julián Ruiz.

2 920—A. J.
CAMBADOS

E dicto

El Juez de Primera Instancia de Cam
bados, ha ce público:
Que por Carmen Martínez Alvarez, del 

Grove, se solicita declaración de falleci
miento de su esposo, Antonio Moldes 
Barbeito. de ochenta y . un años, hijo de 
Manuel- y Trinidad, marinero, en ignora
do paradero, que se ausentó para la Re
pública de Cuba hace ya varios años, y 
a jos efectos del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil

Cambados, 25 de marzo de 1953.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).-— 
El Secretario (ilegible).

2.956—A. J. 1.a 6-4-952
VILLACARRILLO 

El señor Juez de Primera Instancia 
del partido, en providencia de hoy. dic
tada en el juicio voluntario efe testamen
taría de aón Marcelo Centurión Expósi- 
sito, vecino que fué de Villacarrillo, ha 
acordado convocar a Junta a los inte
resados y al Contador Partidor, señalan
do para que la Junta tenga lugar el día 
veinte de abril próximo,. a las once de 
la mañana, con el fin de que, oídas las 
explicaciones que mutuamente se den, se 
acuerde lo que más convenga; apercibi
dos que de no comparecer les parará, el 
perjuicio a que haya lugar en desecho. 

' Y para que las citaciones tengan lugar 
con respecto a Antonio Torres Sqto, cu
yo paradero se ignora, expido la pre
sente en Villacarrillo a dos de enero de 
mjl novecientos cincuenta y tres,—El Se- 

I cretario (ilegible),
1 2.910—A. J.


